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? MINISTERIO DE GOBIERNO, -

¿ JUSTICIA E INSTRUCCION
PUSUCA

^Decreto N° 7154.G, - f
■( Salta,, Junio 26 de. 1951. . ¡
j Expediente N° 64G3|51. • ‘ <;

Visto este expediente* en el que la Habilitación 
de Pagos de la Secretaría General de la Gaber_ 
nación, solicita la liquidación de la suma de $ 
33.000.— correspondiente a gastos generales, de 
la- misma; y no obstante lo informado por -Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia >
DECRETA: ’ |

¡ Art Io — «Previa intervención de Contaduría 
, General, liquídese por Tesorería General de la 
i Provincia, a favor del .señor HABILITADO' PAGA- ’ 
: DOR DE LA GOBERNACION, don FERNA^O R. 
‘ FIGUEROA, la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL 

PESOS M|N. ($ 99.’000.—) correspondiente a gas» 
tos generales dé la precitada Repartición; debiérr 
dose imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 

s I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parciales: 
j 8 ........................... . ........................ $ 20.008.—*
L U .............................................. . “ 20.000.-^
‘22 ............ . . ..................... ........ " 10.000.—-'
¡26 .............. ....................................... " 10.000. — '

27 ......................... ...:..................... . 2rtK»:—!■
31 ..................... " .3.000.—.
32 .............. . ................. " 4;ooo.—1
41 ......... . ............... . ................... . " .5.000.—1
42 ................................ . " 5.000-.—1

Decreío N° 7031.G.
Salta, Junto 22 de 1951.
Debiendo arribar en el día de la fecha a 

ciudad el Excmo. Señor Embajador de l@s Esfe1- 
dos Unidos de América, acompañado de una dfe,- 
tinguida comitiva,

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Declárase huésped de honor al Excmo. 
Señor Embajador de los Estados Unidos de &n4. 
rica, mister ELISWORTH BUNKER, y a su distisr 
guida comitiva, mientras dure su permanencia en 
está Provincia.

Ari. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el* Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEÑA
PéSro De Marco

Es copia:
■A. NL Vilkda

Oficial Mayor de Gobierne^ Justicia é I. Púbii

'47 ......... . ... .......................... . ", lOOé.—
4S ..............................................................10,01»;.—
de. la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2?' — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en ‘ el Registro Oficial y archívese,

CARLOS X AMEN A
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 7I57-G. . \ J
Salta, Junio 26 de 1951.
Expediente 'N? 3059|50.
Visto este expediente en el que el "Hotel Uni

versal" de Luis Costa-,, presenta factura por la 
suma total de $ 16'3.20, por el concepto detallado, 
en la misma; y /

CONSIDERANDO: ... ’
Que el gasto ha sido realizada durante @1 

curso de un éjerciéto-ya vencido y *cems$o a la 
fecha; '

Por ello, y atento lo informado por Contaduría, 
General,

El Gobernador 'de Id Provincia
- D ED B B'T A :

.-<Artje —''Reconócese un crédito a fawr del 
señor1 LUIS COSTA, en la de
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copia autenticada del presente 
en devolución el expediente am* 
al Ministerio de Economía, El- 
Públicas, por pertenecer- el cré_

. MO. Y TRES PESOS CON 20] 100; en- cancelación 
de¿lafacturaque_por eRconcepto expresado en 
la misma corre agregado a is..2 de estos', obreu. 
dos.» .
Art 2? — Con

decreto, remítase 
ha mencionado, 
nansas y Obras
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya ce
nado, habiendo caído- en consecuencia bajo la 
sanción del art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia. >

Art. — Comuniqúese, ’publiquese, insér- j
tese en’el Registro Oficial y archívese. ’•

' CARLOS XAMENA ;
• Pedro Ds Marco ]

-Es copia: ■' - - J
A.’N. Víllada ’

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I Público

Decreto N° 7I58-G. •-
■ Salta, Junio 26 de 1951.

_ Expediente N° 5515|51»
Visto el decreto N° 5104, de fecha 26 de enero 

del año en curso, por el que se dispone liquidar 
a favor de la Habilitación de Pagos del Museo 
Provincial de Ciencias Naturales, la suma de $ 
2.983.32 en concepto de reconocimiento de servi
cios prestados por los profesores Bernardo Schain 
y Telmo Moya en la precitada Repartición, desde 
el 1° de agosto hasta el 31 de diciembre de 
1950; y atento la observación formulada por Con
taduría General, al mencionado decreto N° 5104,

El

rArt. Io — Déjase sin efecto el ^decreto N° 5104, 
de fecha 26 de enero del año en curso.

Art. 2o — Reconócense los servicios prestados 
por los profesores BERNARDO SCHAIN y TELMO 
MOYA, quiénes atienden la cátedra de Taxider- 
mia que funciona en el Museo Provincial de Cien
cias Naturales, a contar desde el día .1° de ene
ro hasta el 31 de diciembre del año en curso y 
con una asignación. mensual de $ 250. —; de
biéndose imputar- dicho gasto al Anexo C—> Inci_ 
so- I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
16 de lá Ley de Presupuestó en vigencia. i

Ait. 3,? — Comuniqúese, publíquese, insér
te- en el Registro Oficial y archívese. ¡

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

ñs copia.

'■-A. N. Viliade
Ok-rirrf Mayor de Gobierno, J isti~’.a é ■ P’jhl:

Decreto N° 7159-G.
z Salta, Junio 26 de 1951. .

Expediente, N° 6412151.
Visto - lo solicitado por la Cárcel ePnítenciaría, c 

em nota de fecha 7 de-junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia
C R E T A-D E

Art Io — Déjanse sin efecto los decretos núme- 
ros 6737 del 21 de 
de mayo ppdo., por los que se nombran Soldado 
del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, a los 
señores JACINTO MORALES y TEOFILO ZERDA 
respectivamente. .... ...

mayo ppdo. y 6751 del 22

.Ar{. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér 
leso er_ el Registro Oficial y archívese’.

- CARLOS XAMENA
-Pedro -De Marco

Es copia:
A. N. Víllada . '

Ofima] Mayar de Gobierno Jushcv? é.l. Fuouco

Decreto N° 716Q..G.
Salta, Junio 26 de 1951.
Expediente N° 6205)51.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota 894 de fecha 15 de mayo ppdo.,

El Gobernados- d® la Provincia
DECRETA: ’

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
del Comisario de la. categoría de El Tabacal 
(Orán), "don. TOLENTINO NIQOLAS MONTOYAS; 
y nómbrase en reemplazo del mismo, en carácter 
de reingreso, a don MANUEL DE REYES SÓLOR” 
ZANO (C|1892, M] 3923404, D.]M. N° 63), con an
terioridad al día Io de junio del año en curso.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, insér-
les'.- en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS .XAMCH.
Pedro Marco

Es copia: .
- A. N. Víllada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 7161 „G.
Salta, Junio 26 de 1951.
Expediente N° 6271|51.
Visto el presente expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría presenta factura por la suma de $ 
133.20, por el concepto de provisión de artícu
los detallados en lo: misma, con 
tronato de- Presos Y Liberados;

destino ál Pa-

CONSIDERANDO:

sido reailizadoQue el gasto en mención ha 
durante el transcurso de un ejercicio ya vencido 
y cerrado a la fecha;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

i.vnaoar de la
.D ÉC RE T

Provincia
A :

crédito a favor de.Art. 1? — Reconócese un 
la CARCEL PENITENCIARIA, en la suma de CIEN
TO TREINTA Y OCHO PESOS M|N. CON 20|100 
($ 138.20 m|n.) en cancelación de la factura que 
por el concepto detallado en la misma corre agre
gada a fs.' 2 de estos obrados. . .

Art. 2o — Con copia autenticada del presente- 
decreto, remítase en devolución el expediente cu
yo número y año al margen se expresan, al Mi
nisterio, de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por pertenecer el crédito reconocida a un ejerci
cio vencido y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del art. 65° de la Ley 
de Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqume, insér- • 
tese en el Registro Oficial y archívese. i

CARLOS XAMENA ■ 
. Fedro De Marco.

Es copia- _ . . \ ,
A._ H. Víllada

O tibial Mayor de Gobierno, Justicia, é. I. Pública

Decreto
Jumó

^Expediente j
Visto., este p

Svetliza AÍcholi 
tal de $ 5.000,

.óleo de la dignísima esposa 
Presidente de 
de Perón, con 
to lo informado

» 25 de 1951., ’
2910)50. • ’ l .

ex sediente . en el íque ©1 señor José r ipresenta factura por la suma to~ ■ 
en concepto de un cuadro al 

del Exorna, señor 
María Eva Duartela Nación, Doña

destino a la Gobernación; y aten- 
por Contadurícx General, -

El Gól itemado? de la ¡Provincia
DECRETA/- 

Art Io •i Reconócese un crédito en la suma de
000.— m|n.), a fa^_CINCO MIL ¡PESOS M|N. ($ 5

JOSE SVETUZA ALCHOLI, por elvor del señor 
concepto índice do precedentemente.

Art. 2° >1 r ‘

y año arriba

Con copia autenticada del presente 
, decreto, remítale el expediente cuya numeración 
y año arriba se expresa, all Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por pertene- 

ejercicio vencido, 
en consecuencia 
la Ley de Con. .

cer el crédito 
y ya cerrado, 
bajo la sánelo i 
labilidad én

Art. 31*

65° Ue

reconocido a ún
habiendo caídc 
del Art.

.gencia.
Comuniqúese, ¡publíquese, insér-

archívese.' tese en el ¡ Registro Oficial

Pedro De Marco
Es copiaf.
A. NJ ¡Vniada' 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública r 1

"63-G. - ’ j
26 de 1951. 1 •

N° 6495|51. ) |

Decreto NP' 7!
Salta, Juinic

o Expediente
Atento 1q solicitado por Jefatura de Policía en

nota N? 1282

Eí; G

de fecha 2i del mes en curso, •

oberuadcr

Art. Io !—
2 a. categoría
APABICIO; (Clase 1908 — fi(atr. 3939710) cok

i i - -ierioridad ¡al 
de don Gum

Art. 2a j —
tese en ‘el Registro Oficial)

Nómbrase Comisario de Policía de 
de Santa Victoria/al señor RAFAEL 

t an- 
L° del mes en quiso y en reemplazo 
srcindo Puca qíúe renunció.

Comuniques^, publiquese, insér- 
. ) y archívese.

CARLOS XAMENA 
Fe-dío De-Marco"

Es copia:
A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno: Justicia é I. Pública

7164„G. I ■ -
> 26 de 1951. !
N°, 6446|51. . >
expediente en el que la Secretaría 
la Gobernación solicita reconocimien-

Decreto N°
Salta, junio
Expediente 1
Visto este

General' de -------------- ---- --- --------------- ----
tos de los servicios prestadas por la señorita Gra
ciela Gome:;
hasta el ' 3*
una asignac
tante ]

Alvarado desde el mes de marzo 
de mayo del año en curso, con 

cción mensud}-dé $ ‘200.—; y no obs- 
lo; informado por Contaduría General,

El Gobernador de¡ la Provincia 

| Art. Ú -
por la ? Señ
en la Secr
contar desde el mes dé me

-- Reconócense |los servicios prestados 
iorita GRACTELA GÓMEZ ALVABADO, 
retaría Privada ¡de la Gobernación, a 

hasta el 31 de mayo
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del año en . curso y con una asignación mensual ¡ .
de $ 200.-; debiéndose imputa dicho gasto alT Art 10 ~ nómbrase Awdllar 1» de la Oficina 
Anexo B— Gastos en Personal- Inciso I- Item Provincial de Coordinación y Turismo de esta
1— Partida Principal-' a) 1. —Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. *2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . CARLOS X AMEN A
- Pedro De Marco

Es- copia:
A. N. Viílada - ’ .

Oncial Mayor cíe Gobierno, Justicia é I. Pública 

Provincia en la Capital Federal, al señor ABEL 
BRIGANI. ■ ■

Art 2° —, Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Viílada *
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é X Pública 

debiéndose imputar dicho gasta a la cuanta 'TOM
BOS Y VARIOS DEVUELTOS". '

Arl 29 —. Comunique»©,- publiques©, in&er-- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA/
'Pedro De F&co

Es copia: ’
A, N. Viílada

Oficial Mayor d@ Gobierno, Justicia é 1 Pública;

Decreto 717S.G,

Decreto 7I65-G. z
Salta, Junio ' 26 de 1951.
Expediente N° 6464(51/

Visto este expediente en’ el que Jefatura de Po 
licía eleva solicitud de. licencia por el término de. 
3 meses, sin goce de sueldo, presentada por el 
Agente de Investigaciones, don Domingo J. Armen, 
dia; y atento lo informa.do por División de Per
sonal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia extraordinaria, 
por el término de tres (3) meses, sin goce de' 
sueldo, por razones -particulares, con anterioridad 
al día Io del actual, al Agente de la División 
de Investigaciones de Jefatura de Policía, don 
DOMINGO J. ARMENDIA.

Art 2’ — Comuniqúese, publiques©, insér- 
'4e-se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA .
1 Pedro De Marco

JEs copia:
A. N. ViHadu • •

Oficia) Mayor de Gobierno. Justicia é 1. Pública

’ Decreto N° 716S-G.
j Salta, Junio 26 de 1951.

Expediente N°. 5905|51._
Visto este expediente en el que Jefatura de Po- 

licto eleva presupuesto presentado por la casa 
"The Armont", de la ciudad • de Tucumán, para 
la reparación del equipo odontológico de la 
mencionada Repartición; y

CONSIDERANDO:

Salta. Junio 26 de 1951.
Debiendo concurrir S.S. el Ministro de Gobier

no, •Justicia é Instrucción Pública, a la ciudad de 
Córdoba a fin de asistir a la llamada "Fiesta ¿fe 
la Tradición";

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a SJS. el Ministra de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, doctor 
PEDRO DE MARCO a ausentarse a la Provincia 
de Córdoba a fin de su concurrencia a la /'Bes-

Decreto N° 7166-G.
Salta, Junio 26 de 1951.
Expediente N° 6396|51.
Visto este expediente en el que Cárcel Pe

nitenciario: eleva solicitud de licencia por el* tér
mino de 120 días, por enfermedad, presentada por 
el señor Sub-Director del citado Penal, don An
tonio Mena Navas; y atento lo informado por 
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia por el término de 
ciento veinte (120) días, por enfermedad, con go
ce de sueldo, con anterioridad al día 21 de ma
yo ppdo., al señor Sub-Director de la Cárcel Pe
nitenciaría, don ANTONIO MENA NAVAS. .

Art.- 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.

CARLOS ' XAMENA 
Pedro De Marco

.Es copia:
A. N. Villáda

Oficia! IZovzi ü? Gobi-eo~o, lushcia’é I. Pública

í Que la precitada Dependencia manifiesta que 
habiendo solicitado entre las casas del ramo de 
esta plaza las cotizaciones de precios en la for
ma de práctica, únicamente ha respondido la ca
sa ’ "The • Armont"; J

Por ello, y teniendo en cuento: que dicha situa
ción es contemplada por el Art. 50 inciso h) de 
la Ley de Contabilidad,

| El Gobernador. de la Provincia
DECRETA:' j

¡ Art. Io — Adjudícase a la casa ''THEABMONT'', I 
■ de la ciudad de Tucumán, los trabajos'de repetí 
’ ración en el equipo odontológico de Jefatura de ! 

Policía,-al precio, de UN MIL SETECIENTOS PE- j 
SOS M|N. ($ 1.700.—)' y de conformidad a la

• propuesta que- corre agregada a fs. 2 y 3 de 
! estos obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
' -Anexo C— Inciso VIII —OTROS GASTOS— Prin.
{ cipal a) 1— Parcial 22 de la Ley de Presupuesto 
j vigente.
I Art.. 2° — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

i Es copia:
A. N. Viílada

Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é L Pública |

ta de la Tradición". - .
Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S.S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras 'Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
. Pablo Alberto' Baccaro 

Es copia:

A. N. Viílada
Oficial Mcr^or de Gobierno, Justicia é T Pública

Decreto N° 7167&.
Salta, Junio 26 de 1951.
Visto la vacancia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Decreto N° 7169-&.
Salta, Junio 26 de 1951.

i Expediente N° 6456|5I. |
Visto este expediente en el que corren planillas 

; de pensión de Amparo ¡Policial, correspondiente 
1 a don Francisco Zígarán, par el mes de enero 
■ del año en curso; y atento lo informado por ’ 

Contaduría General, ¿
> - ¡
I £>1 Gobernador de la Pro vine* a i
I DECRETA: • 1
! i

i Art. Io — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General, a fa- ' 
vor de Don FRANCISCO LIGARAN, la suma de } 
CIENTO DIEZ Y OCHO PESOS CON 50|100 MjN. 1 
($ 118.50 mjn.), importe correspondiente a la pla_ ’ 
nilla que por el concepto indicado precedente
mente corre agregada a fs/2 de estos obrados;

Decreto 7179JG.
Salta, Junio 26 de 1951.

CONSIDERANDO:
Que el cuarteto folklórico de guitarristas y can

tores "Eos- Chalchaleros" se han' dirigido al 
celéntísimo señor Gobernador solicitándole un sub
sidio para concurrir a la celebración de la "Sema 
na de Córdoba",. denominado: "Fiesta de la Tra
dición"; y siendo propósito del Poder Ejecutivo 
que el mencionado conjunto difunda nuestra mú
sica y cancinoes nativas en otras centros po
blados de la República;

Por ello,

El . Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del cuarteto folklórico de gui
tarristas y cantores "LOS CHALCHALEROS",, par 
esta única ve& la suma de CUATRO MIL PESOS 
M|N. ($ 4.000.— m|n.), debiéndose imputar el gas
to precedentemente citado al Anexo B— Incisa I— 
Otros Gastos— -Principal c) 1— Parcial 45 de la 
Ley de Presupuesto General de Gastos en vigor; 
dejándose establecido que la Orden de Pago &r 
nual N° 65 queda ampliada en la referida suma.

Art. 2"‘ — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CAílLCO XAM2IIA 
Pedro De'Marco'

Es . copia.
A. N/VHhda ”

Oficial Mayor de Gobierno.. Justicia’é I Pública

/

I



BOLETIN OFICIA1 SALTA, 5 DE JUXIO DE 1951 PAGa 1
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7179, de fecha 2S del mes 
se le liquida a favor del

Dea-eto 7W0»G.
Salta, Junio 26 de
Visto el decreto N° 

en curso, por el que 
cuarteto folklórico de guitarristas y cantores "Los 
-Chaichaleros", por única vez, la suma de $ 4.000, 
en concepto de subsidio y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

Ei Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA;

—> Insistes© en el cumplimiento de lo 
por decreto N° 7179, de fecha 26 de 

curso.
— El -presente decreto será refrendado 

Art Io 
•dispuesto 
Jamo en
- Art. 2«
por S.S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3? -— Comuniques©, publiques©, insér
tese en ré Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
- Pablo Alberto Baccaro 

Pedro De Marco

A. N. Viilada
•Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

Decreto W° 7184-G.
Salta, Junio 27 de 1851.

CONSIDERANDO:

Que son insuficientes los saldos con que cuerr ¡ 
tan diversas parciales del Anexo C— Inciso I— ¡ 
OTROS GASTOS— PHndDO? í, correepondier.te ‘ 
al Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción [ 
Pública, para atender compromisos pendientes de 
pagos, de carácter urgente; *

Por ello,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Transfiérese, por Contaduría Gene
ral del Anexo C— Inciso I— OTROS-GASTOS—• 
Principal a) 1— Parcial 2, la suma de DOCE MIL 
PESOS M[N. (-$ 12.000.—) para reforzar el cré
dito de las siguientes partidas:

Parcial _
22

- " ' 46

; 47

$ 5.000.— 
2.000.— 
2.000.— 
3.000.—

del mismo Anexo, Inciso, Principal de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.
' Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér- 

íg 2 en el Re gis ti o Oficial y archívese.

CARLOS^ X AMEN A 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viilada

OLcia: Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto 7185-G. .
Salta, Junio 27 de 1951.
Expediente N° 6407 [51.
Visto el decreto N° 6754, de fecha 22 de mayo 

ppdo. por el que se acepta la renuncia presenta» An. 39 — Comuniqúese,
’ da por el Comisario de Policía de la. categoría tese en el Registro Oficial y archívese, 

de San Antonio de los Cobres, don Gumercindo ‘ 
Tuca; y atento lo solicitado por Jefatura de Po- • 
licía en nota N9 1171 de junio del año en curré 
•so, . ■ ■

£1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:’ .

Art, 1° — Rectifícase el debelo 6754, de 
fecha 22 d® mayo ppdo.,. dejándose estaHecido 
que la renuncia aceptada, por dicho decreto, i© 
es en el cargo de Comisario de Polickude-2a. ccr 
tegoría de Santa Victoria? del señor GUMERCDL 
DO PUCA, con anterioridad al día 1° de ¡unió 
del año en curso.

Art. 29 —. Comuniques©, publiques©, insér* Rivadavia), dor 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. M Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N* WG.
[ Salta, Junio 27 de 1951.
i Expediente N5 6429|51,
• Visto este expediente en el que Jefatura de Po 
■’* licía, eleva solicitud de licencia por el término 

de cuatro meses por enfermedad, presentada por 
el Agente de la Sección 3a. don Pedro Velázquez; 
y atento lo informado por ^División de Personal,

El Gobernador de la Provincia
D-E ..RETA:.

— Concédese licencia, por el término 
(4) meses por enfermedad, con goce 
y con anterioridad ai día 30 de mayo 
Agente de Policía de la Seccional 3a.

Art. Io 
de cuatro 
de sueldo 
ppdo., al
don PEDRO VELA2QUEZ.

Ai t. 2? — Comuniques©,
—; - ci n - ~j ti?»r o • 11 cía 1

publiques©, insér-
y arcmvese

CARLOS XAMENA 
Pedro De M'arco

¿.s copió:
A. N. Viilada

’.cial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 7137..GA
Salta, Junio 27 de 1951.
Expediente N° 6470[51.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota T231 de fecha 18 de junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia '

se 
de 
de 
al

Art., 1° — Déjase sin efecto ®1 decreto número 
7002, de fecha 14 de junio en curso, en el que 
aprueba la Resolución dictada por Jefatura 
Policía, por la que se encarga del Despacho 
Tesorería y Contaduría de Jefatura de Policía,
Auxiliar Principal de la misma, don ALFREDO 
VILLAR.

Art. 2o — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 18 del mes en cur
so, por la que se encarga del Despacho de, la 

. Tesorería y Contaduría de. dicha Repartición, con 
todas las atribuciones inherentes ■ al cargo de Te’ 
sorero, al Auxiliar Mayor de 
Administrativa), don CARLOS 

. hasta tanto dure la ausencia
; dro Amau..

Tesorería (División 
ROBERTO CHAVEA 
del titular, don Pe»

publiques©, insér-

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco'

Es copia: |
A. N. Viilada , \

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é.I. Pública

Decreto 718
Saltan Junio L7 de 1951.
Expediente N° 6430[51.
Visto este e:

Policía eleva ;
no de seis mesos, por em 
el Comisario ce Policía d© Santa Victoria (Dpto..

Horacio Artolas; y atento lo in
formado por División de Personal,

El Gobernador de laj Provincia -

expediente en él que Jefatura de- 
; solicitud de licencia por el térmir 

lefcmeáad, presentada por

Horacio Artolas; y atesto lo in_

DECRETA:

Art. I9 _ óon<l< rédese .licencia por el término de 
seis meses/por enfermedad, con goce de sueldo, 
y con anterio: 
Comisario de !
vadavia), don

Art. .2- — 
tese en el’ R

>iidad al día 30 de mayo ppdo« al 
?olicía de Santa Victoria (Opto. Ri- 
HORACIO ARTkLAS0 
Comuniqúese,! publiques©, insér- 
gisiro Oficial jy archívese.

CÁRLQS XAMENA 
Pedro De. Marco

Es copia:
A. N, V 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L PúbLca

27 de 1951
N° 6307¡51.

Decreto N* 7189-G.
Salta, Juníc
Expediente
Visto el ¡presente expediente en el que la O&r» 

ce! Penitencie ría eleva facturas por la suma total 
de'S 106. Ó31
2 [13 de estb¿ 
Hados en ¡las

41 m|n.r que corren agregadas a fe. 
obrados y por los -conceptos déla- 
mismas; -y

CONSIDERANDO:

Que los g 
transcurso! dp 
a. la fecha;

Por ello,
General á

¡ rstos han sido |n 
d un ejercicio

realizados durante el 
jfa vencido y cerrado

atento lo informado por Contaduría 
u 15, | , -

y
fs.

Gobernador de |Ia Provincia 
DECRE¡T A:

ei

-- Reconócese un crédito a favor de 
. PENITENCIARIA, en la suma total 
SEIS MIL TREINjTA Y UN PESOS M|N. 

í ($ 106.031 e 41! m[n.) en cancelación 
:t uros que < por el concepto detallados

devolución el expedient arrL 
ado, al Ministerio de Economía, EL

Art. 1°. - 
la CARCEL 
de CIENTO 
CON 41|100 
de las fací 
en las miarías, corren agregadas a fs. 2¡13 de 
estos obrad os. [¡
Art. 29 J Con copia autenticada del presente de 

creta, remítase en devolución el expedient arrL 
ha menciorado, al Ministerio de Economía, Fi» 
nanzas y Obras Públicas, ¿por pertenecer el cré
dito reconoñdo a un ejercicio vencido y ya ce“ 
nado, habiendo caído enj consecuencia bajo la 
sanción del ’ ’ ’ ’ " ” “ — — -
vigencia;

‘ Art. 39 -
en , el

art. 65° de la Ley de Contabilidad en

- Comunique^, publiques©, irisé. 
R_ gis tro Oñcipl y archívese.

CArLoS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia
A. pL Viilada

' Oficial Mafor de Gobierrio; Justicia é 1 Pública 
i ! ‘-------- i—.

7190.G.Decretó ■ N41
Salta,j Junio 27 de 1951.
Expedientt
Visto i la 

citado por 1 
de Salta,

te N° 6473¡51. ¡
renuncia interpuesta y atento lo solí* 
la Junta d® Defensa Antiaérea Pasivc
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■ ■ - < El Gobernador "dé -ta Provincia- 
' ¿ DECRETA: - .

. Art. - Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Auxiliar. 6° de la. Junta, de Defensa Antiaérea 
Pasiva-de Salta, señor JUAN--JULIO GMt w®.

• anterioridad al día 21 de-mayo ppdo8#
Art. 2o — Nómbrase a. la señorita CÁttEN BOL

SA DIAZ, Auxiliar 6° d® la Junta de Defensa 
- Antiaérea Pasiva de Salta, co& anteñoridad al

‘ Art. 39G-- Coinuníquese; "publiquesé, .'insér- Art. Ao, -— Comuniqúese, publiques©/ insé-X'
tese-web'Registro Oficial-y archíveos. 7 J ' tés,©'eñ; el Registro Oficial--y archívese.:

' - CARLOS. X-AMENA. '. . CARLOS. XAMENA
;-i - '■■.. • - . . •■ Pé-dro De Marco

'• ' ■ Pedro De Marco es copia: \ . -
Es c°?ia: 1 ■■■;'.■.• . A. N. Víllada
A N ViPada • Oficial Mayor de Gobien.-a, Justicia £ I Pública-:

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública * ' —L ■

-- -día. Io del actual, en reemplazo de dos® Juap 
■ Julio Galli que renuncia.

Art .3° -— Comuniquéis, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

- V- - • CARLOS XÁMENA-
• ■ Pedro De Marco

' DECRETO N° 7193 — G 

j Salta, Junio 27 de 1951
| Expedienta N° 6454/51.

| VISTO el presente espediente @n -el que la.cpL.
• xiliar 6o de la -Dirección General del Registe- 

Civil, señora Nelly Gilda Bianchi de Munszaga,
Oficsaj Mayor de G jbtarno. Justicia é i. Pública solicita 42 días de licencia por maternidad, con

- ■——*----- - anterioridad al -día 23 de mayo ppdo. y atento ta
' f t ■informado por División de Personal,

EÍ Gobernador de la Provincia =

DECRETA:

DECRETO M® 7195 — G -
! Salta, Junio 27 de 1951 .
Jh&e&ente '9442|5I. y.. - agregado

l VISTO las notas de Jefatecr da Mido > .to- 
letín 'Oficial, de .-fecha 13 y del rnes.-'m 
so; y: atento lo splidtada en Igs mima,

El .Gobernador de ta
DE C RE T A ■

Decreta N® 7131^
¿alta. Juma 27 de-1951.

.Expediente N° 8421151.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía en 

ñola Nc 1182, de fecha 12 del meg. en curso,

El Gobernador de la Provincia
DE CR'ETA:

Art I9 — Déjase, sin efecto el decreto N? 6503 
de fecha 10 de mayo ppdo,, por el que se.nom- • 
bra al señor Juan Rosa Rodríguez, Sub.Comisa- ! 
rio de Policía de 2da. categoría de Santa Bár- ’ 
hora (Caí ay ate); por no haberse hecho cargo de 
su puesto.

Art. 2° — Nómbrase en carácter de reingreso 
Sub-Comisario de Policía de 2da. categoría de 
Santa Bárbara (Cafayate), al señor HIPOLITO 
m>ERICp-GARCIA (Clase '1918 _• Matr. 439609), 
con anterioridad al día 16 del mes^en curso. " •:

Art. 39 — Comuníauese, nubliau^se, msér-_1 
átese en el Registro Oficial y archívese.

Art Io — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con anterioridad al 
día 23 de mayo*. déF año ’e-n 'curso, a la'- Awtilte 
6°4ie''lc¿ Dirección General- del Begistro CM se* 
ñora NELLY GILDA BIANCHI DE MUNIZAGA.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese

/ ■ ' - ; CARLOS X AMEN A

Art. 1° — Déjase sin efecto las adscripcicw® 
dispuestas por decreta N° 492, de fecha 31 de 
ro de 1950. ‘ '

i Art. 2o Acéptase la renuncia presentada psM . 
' el Auxiliar 6o 'del Boletín Oficial, señor OK)
M. LA VAQUE, con anterioridad al día 16 del
en cursa.

Art. ú — Comunlqu.se, puLIiqurse, u.se: 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CÁRLOS-XÁMENA 
Pedro De Marco

¿ A. N.'VíHád^- “ ‘ \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicio: é í Públh"

Es copia:
Pedro De Mareo

A. N. Víllada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia: -
> , A. N. Víllada :
Ofictal Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

DECRETO N° 7194 — G
Salta, Jimio 27 de 1951 z

Expediente Na 5071\49 y agregados
VISTO estas actuaciones en ¡las qu© se^áolícD 

to: prórroga de la beca concedida a favor del es« 
ludíante Héctor Lucio González, para seguir @s“ 
ludios de Ingeniería Química en la Universidad 

• Nacional del Litoral; y atento qu© el recurrente 
! ha pi©sentado los certificados de pobreza y de es- 
¡ ludios

Por

DECRETO 7196 — G ■ J-
Salta, Junta 27 de 1951. - -

Expediente N° 6465|5I
VISTO la renuncia-interpuesta y atenta lo g©“ 

licitado por la Dirección Provincial de Turismo.

El Gobernador de la Provincia - -

E C R E T A

correspondientes;
ello.

DECRETO .N® 7W-- G 
j Salta, Junio 27 de IS51

’ Expedienta 6455/51
VISTO el. presente expediente en el que la íirw

- mq La Mundial eleva factura por $ 325, en con- s 
cepto- de previsión, de un uniforme con destino 
al ordenanza que presta servicios en la Bibliote_ 
ca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza'?, Garlos 
R. Grama] o, y atento lo informado por 'Contadu
ría' General,

R F

Art.’-1° — Acéptase la renuncia presentada 
la -Auriliar de- la Dirección Provincial ‘ dé’ Tu
rismo, señorita ELVIRA CANDELARIA GMBJL 
RÓv . . . . . . - ’D
; Árt. 2° — Ifáisabíase Auxiliar SG de la 

? cióñ: Provincial' de ' Turismo, ó; la señom'HOSA/CV 
i B. de DAVALQS (Matr. 1939999), cou 'anteriorWd 

-al día Ia del mes en
. licencia otorgada a la
Filippi.

curso y míenteos la 
titular, señora Sofía T. de

Io —- Prorrógase, con’áñterioridad' al Io de 
del año en curso, la beca ©óncédídá a*M.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

•Art. Io —> Reconócese un crédito en la suma de 
: TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS M|N. ($ 

325 m¡n.), a favor de la firma LA MUNDIAL por 
el concepto precedentemente expresado. ■
Art 2o — Con copia autenticada del presente 

decreto, remítase el expediente cuya numeración'’ 
y añoz arriba se expresa, al Ministerio de. Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, por • pertenecer 
el crédito reconocido a un ejercicio vencido ’y ya 

~ cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo la 
sanción del Art-35° -de M-Íéy de Contabilidad 

á©n vigencia. . - ¡

Art. 3 — Comuniques r, publicarse, insér-. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA '
Pedro De Marco

Es coria: . . . ú -
A- N. Víllada - * '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é J PábL

de DECRETO^- 7203z— G
- - Salta, Junta 27 da 4951/

Expedienta .N0' 2034/51^:^- - ■ : . '■ -
VISTO el decreta RP’ -fed&a 22 deb més

en curso, por el qu@ se concede, por ésta te
ca ves, un subsidio extraordinario. de S 70.0, 
vor del señor ’ Néstor - K -Spcrótea; y n© ©b¿ta“‘

- Art
enero
ver del estudiante HECTOR LUCIO GONZALEZ, 

. ; -1 por decreto N° 15581, dé fecha 31 d©z mayo de 
1949, para seguir estudios de Ingeniería Química 
en la Universidad Nacional'del Litoral.
' Art. 2o —-' Previa intervención ° de Contaduría 
General, liquídese, por -Tesorería General 'dé la 
Provincia, a favor de don LUCIO GONZALEZ, la 
suma de CIENTO CINCUENTA PESOS W. ($ 
150) mensuales, con anterioridad al día- Io
enero.del año en curso, por el concepto prece~ 
dentémente expresado y en su carácter de pa- 
dr® del alumno.becado .por el artículo anterior. !

Art. 3o —• El gasto que demandé el cumplí-’’ 
miento del presente decreto deberá imputarse :c¿ 
Anexo- C— Inciso i— OTROS -GASTOS— FrincL 
pal a) I— ‘Parcial 9 de la Ley de Presupuesto 'te las observaciones-'formulad^ por Catatad® 
en vigencia. ■ ' • ’ . . ’ General,. - - •-.... . . . / / -

Comunlqu.se
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'’-oLeñador dé lu
En acuerdo de Ministros

DECRETA-

d y archívese.

de loArt Io — ¡asístese en el cumplimiento 
dispuesto por decreto 7105, de tocha 22 del 
.mes en curso,

Ari8 2o — El. piesente decreto será refrendad© 
■por S. S. el Ministro de Ecónomo, Fincmzas y 
•Obras ■Públicas, . .

Ai», c- -- Comuniqúese, publíquese, insér- 
iese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS- XAMENA 
Pedro De Miarco 

Pablo Alberto Bacearo
Es copian

A. N. Villada

4®

actual por ' el 
cismo, . . ; :

.EV:0<

■ - . í'
señor' Directo^ General de Tu- '

■o.jernadcr de laj Provincia
- D E C R E TI A :

Art. P 4
Ohcia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública QQ 4

• . Manuel J. Oc

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

de Córdoba, ; 
,1a -SEMANA 
i de 12 días! c 
| . Art. £•> ’

tese- en

Autorízase al señor. Director .-Ge- 
Oficina Proviñcihí de Turismo, don 

alie, ausentarle a la Provincia 
:on motivo dej ,1a celebración de 

DE CORDOBA", por el término 
partir del 29 |del actual. '

Comuniqúese.! publíquese, insér-

Es copia:
/A, N. Villada

■Oficial Mayor.de Gobierna, Justicia é L Pública

Decreto N?. 7206.G»
: {Salta, Junio 27 de 1951.
•' Expediente N9 1881|51.
' Visto este expediente en el que la revista
t " í

\ "América",' presenta factura por la suma da j
■ $ 1.500, _én concepto de publicación de
bor desarrollada por este Gobiernó; y

; lo manifestado en providencia de fojas

El Gobernador de la Provincia

la la, ' 
atento ¡ 
3 vía.,

Es copia:
a. : h.

Oficial Maya

i i ■ ... - -1 . ..
él; Registro Oficial y ai cálvese.
'i CARLAS XAMENA.'

■ Pedro- De 'Marco'

V -diada /. 1 -
de Gobierno, ’Ju sil cid e 1. Pública.-

DECRBTO N° 7204 — G
Scdta, Junio 27 de 1851 .

Expediente N& 1951|51
.VISTO este expediente en el que el señor Di« 1 

rector de la Voz de los Barrios, Semanario Ciu~ 
dadem-o, .solicita so le otorgue un subsidio extraor
dinario de $ 2.000 para solventar gastos de gra
bados 
te lo

i Art. I9 — Previa intervención de Contada- 
: ría General, liquídese por Tesorería General,: 
a favor de la revista AMERICA, la suma ds 
UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500.—), 
en cancelación de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado, corre agre
gada a fojas 5 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al , Anexo B— * Inciso I— 
Item 1|4— OTROS GASTOS— Principal c) 1—

i Parcial 45, de la Ley de Presupuesto vigente, 
i Esté pago será atendido con la Orden de. Pa„ 
5 go Anual N9 65.

I9 — Previa intervención de Contadu_ 
liquídese por Tesorería General

Decreta Ñ?
Salta,Júnio
Visto iq¡ nota de fecha 27 de junio del..ane

en cursoj ípó 
de Turisiúo,

7|2(&G.
28 de 1951.'

y papel del citad© periódico: y no obsto* 
informado por Contaduría General,

el que el señor Director General 
solicita la promisión dé $ 1.500.—, 

para Solventar los gastos que ocasione el 
ómnibus de la citada Rej^artición en su viaje

Ei •Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.
ría General,
de la Provincia a favóJ del señor Director del 
Diario “La Voz de los Barrios", don JULIO 
AFRANLLIE, la suma de DOS MIL PESOS M|N. 
($ 2.000) por ésta única vez y a los fines pre
cedentemente enunciados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Items 1(4— 

- OTROS GASTOS— Principal c) 1— Parcial 45
•— Orden de Pago Anual N9 65— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o * — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficie:! y archívese.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro • Oficial y archívese

ómnibus de la citada Rej^artición en su viaje 
dé’ ida y ¡vuelta a la ciudad de Córdoba, tras
ladando ’dn ersos <
que . se pre sentará en la
motivo de
Córdoba"* de:

Por ell¿.

El

aspectos de ía exposición 
t citada, ciudad, con 

de’ lá "Semana dea celebración
¡nominada -"Fiesta de la Tradición5

/ CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

CAREOS XAMENA 
Pedro De' Mareo

_qs copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T Pública

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I., Pública

I Art. 19¡ - 
t ría Genera

Previa intervención de Contadu» 
liquídese por Tesorería Generé

Decretó N? 7297.G,
Salta, Junio 27 de 1951.

í Expediente N9 1881)51.
! Visto el decreto N9 7206 de fecha 27 del ac_ |
; tual, por el que se dispone liquidar a favor de 
la Revista América, la suma de ’$ 1.500.— en

; concepto, de publicación de la labor'desarrolla
da por este Gobierno;

. Por ello,

i El Gobernador de la Provincia |
* en Acuerdo de Ministros j
■ DECRETA: |

’ de la Provincia, a favor d>él señor Director Pro_ 
' Turismo la suma de MIE QUINIEN-

M|N. -($ 1.500. — m|n.)7 a los fi- 
pfóce ieñteménte ' iridicados; debiéndose 

ios gastos al Anexo D— Inciso DC— 
>— Principal a) 1, Parcial 36 de la 
supuesto General de Gastos en vi_

I . -
— Comuniques©, publíquese, insér- 

l Registró Oficial y archívese, 
CARÚoS 'XAMENA 

Pejlfo De Marco

vincial cíe 
-TOS PESOS 
nes ] 
imputar <dich< 
Otros gaste s- 
Ley de Pie ?' 
gor.

Art. 2?
«ese en i el

del ac_ 
director

de fecha 27
a favor del
Barrios, señor Julio

Decreto N9 7205' — G .
Salta, Junio 27 de- 1951 ,
Expediente N9 1951|51.
Visto el decreto N9 7204 

tual por el que se liquida 
del diario La Voz de los
Afranllíe, la suma de $ 2.000.— para solven
tar gastos de grabados y papel deF citado pe„ 
riódico; y atento las observacione3 formuladas 
por Contaduría General,

El Gobernador de 
en Acuerdo áe

la Provincia 
Ministros

D E C R E T A :

Es jCopi'
a. :ñ.. . Villada |

Oficial FMafor de Gobierno, Justicia é I. Pública

de^ lo •Art. I9 — Insístese en el cumplimiento 
dispuesto por decreto N9 7206 de fecha 27 del 
mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por ‘S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o. —, Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro

Decreto; Ñ
Salta,! Júnio 28 de 19511
Visto lo ■ # ____

ría Generil de la Gobernación, relativa a la 
concurrencic ' “ - -- -
de la Em 
de Salta,
‘de Cói?do|b<
mana, e

7212.G.

manifestado e^n nota de la Secreta^

’ E

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7204 de fecha 27 del 
mes” en curso. . •*

Art. 29 — Empresente decreto será refrenda
do, por S. S. el señor Ministro de Economía, 

^Finanzas y Obras Públicas.
Art. 39 —- Comuniqúese,, publíquese, insér-.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7208-G.
Salta, Junio 28 de 1951.
Visto-lo manifestado en nota de fecha 27 del

ia del señor ¡Presidente — Director 
.sóra^ Oficial U V. 9 Radio Provincia 
don César Perdiguero, a la ciudad. 
>a, para la qelébración de' la Se- 
Córdoba. j

Gobernador di
D E-C R 1

le "la Provincia
E T A :

Art. 19
Director de 
Provincia c. 
a trasladarse a. la ciuddd de Córdoba a fin de 
'■concurrir a 1_ ______JA 'TGG— JL 1- T. A

. z ,> . j ’ - Jcion . 1 i

—- Autorízase | al señor Presidente — 
j la Emisora1' Oficial L. V. 9 Radio 
de Salta, dori CESAR PERDIGUERO,

las llamadas "Fiestas de la Tradi»

Mayor.de
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Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ’ ‘ > €Aa¿OS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
VA,

Oficial Mayor de Gobierno,’Justicia é 1 Pública

cuencia bajo la- sanción del Art. .659 de la Ley 
de Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ CARLOS XAMENA
• Pedro De Marco

.Decreto N9 7216.G.
Salta, Junio 28 de 1951.
Expediente N9 5154|5L
Visto este expediente en eí que- la Dirección 

General de Registro Civil,, solicita la provisión 
de dos capas impermeables con destino 
personal de servicio de dicha Repartición;

GONSIDERANDO:

Es copia:
A. Ne Viilada

OÍIcÍqí Mayor ae GoDisrñO, JUSllCia é' 1 Pública

al 
y

la Dirección 
solicitud de

Y
’ ravia de (Saravia; y atento lo informado Por 
¡División de Personal,

El Gobernador de la Provincia- 
.-DECRETA: . . ? -

Art. í9 —' Concédese licencia por el'térihíno 
de cuarenta y dos (42) días, pór enfermedad, 
con goce de. sueldo, ’ con anterioridad- ai día 
¿3’ del mes en curso, a la Auxiliar 69 de ia Bi
blioteca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza 
señora LELIA SARAVIA DE SARAVIA.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Que del concurso de precios efectuado 
la Dirección General de Suministros, resulta 
más conveniente la propuesta presentada por 
la Tienda La Mundial;

Por ello y atento lo informado por Contadu.

por'

Decreto N9 72I8..G.
Salta, ’ Junio 28 de de 1951.
Expediente N9 6467Í51.
Visto este expediente en el que 

General de Registro Civil, eleva
licencia! por el término de diez días, por ra
zones particulares, presentada por la Auxiliar 
>69 de dicha ’ Repartición, señora Macaría Sar
miento de Alemán; y atento lo informado por 
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia.
. A. N- Viílada
Oficial Mayor de G

Decreto 7221„G»
Salta, Junio 28
Expediente N9

ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la Tienda "LA. MUN
DIAL", la provisión de dos capas ímpermea. 
bles, con destino a los ordenanzas que pres
tan servicios en la Dirección General de Re_ ‘ 
gistro Civil, al precio total de CUATROGIEN. I 
TOS CUARENTA PESOS MlN. ($ 440.—), y en 
un todo de conformidad a la propuesta 
corre agregada a fs. 10 de . estos • obrados; 
biéndose imputar dicho gasto al Anexo 
Inciso V— OTROS GASTOS— Principal a) 1— 
Parcial 22 de la ..Ley de Presupuesto vigente 
— Orden de Pago Anual 71. .

Art.. 2 •o — Comuníáuese,. publíauese. insér-, 
4ese en el Registro Oficial y archívese.

que 
de_ 
Cr-

Art. 1? — Concédese licencia extraordinaria 
por el término de diez (1.0) días, con goce de 
sueldo, con anterioridad al día 15 del actual, 
a la Auxiliar 69 de la Dirección General de 
Registro Civil, señora ’ MACARIA SARMIENTO 
DE ALEMAN.

Art. 29 —■. Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
■ Pedro De- Marco

Es copia:
1 A. N. Viílada
’ Oficial Mayor de Gobierna, Justicia

Gobierno, Justicia é I. Público

de 1951.
______ 6392|51.’

■ Visto lo manifestado por la Dirección Gene_ 
ral del Registro Civil y atento las disposicio
nes en vigencia sobré prestación de servicios, 

í . ? -Eí -Goberríador de -la Provincia
D’ E G' R 5 T A : ’ ’ •

I Art. I9 —'Déjase cesante del cargo de Auxi

é i. Públicr

liar 39 (Secretaria) de la Dirección General del 
¡Registro Civil, a la señorita LIDIA LIENDRO 
REYES, por abandono de servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- ’ 
Sf en el Registro Oficial, y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedm De Miare©

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia-
A. N. Viílada

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia: .
A. N. Viílada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é Pus-i^a

Jefatura de 
por el tér.

Decreto N9 72I9»G.
Salta, Junio 28 de 1951.
Expediente N9 6468}51.
Visto este expediente en el que 

Policía eleva solicitud de licencia
mino de seis meses, por enfermedad, presen
tada por el Sub Comisario de.Policía de Cam
paña, don Delfín Burgos; y atento lo informa
do por División de Personal,

El Gobernador dé l'a Provincia
DECRETA:

1? — Concédese licencia 
seis (6) meses, con goce

Art.
•no de
enfermedad y con anterioridad

Decreto 7222_G.
)Salta, lunio 28.de 1951.
Expediente N9. 6508|51.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por la Cárcel Penitenciaría, ~

- El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. I9 _  Acéptase la renuncia presentada
-por el Soldado del Cuerpo de'Guardia Cárcel 
‘ del Penal, don SEGUNDO CARDOZO9 con an_ 
jterioridad al día 17 del actual.

í Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marca

por el térmi. 
sueldo, por 
día 28 de 
Policía de

de 
al

Decreto N9 7217íG.

Salta, Junio -28 de 1951.
Expediente’ N9 6386|51.

- Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía eleva planilla en concepto de subsidio
familiar devengado durante los meses de ma. ’ may-o ppdo., al Sub Comisario de 
yo’ a diciembre de 1950, por el Auxiliar 59 de Campaña, don DELFIN BURGOS, 
dicha Repartición, don Andrés Dip; y atento 
lo informado por Contaduría General,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese., insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

CARLOS XAMENA '
Pedro De Marco

sumo:.AH. I9’—“Reconócese-un crédito en la 
de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS . 
M|N. (4> 432.—) a favor del Auxiliar 5 9 de Je- ( 

de Policía, don ANDRES DIP, _en con_' 
de subsidio familiar devengado duran- 
mes es de mayo a diciembre de 1950.
29 — Con copia autenticada del presen»

Es copia:
A. N. Viílada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é [.'Pública

Es copia:

A,. N. Viílada
Olicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública.

fatura
cepto

• te los
Art. ~ --------—~ ----- — x- - -

t© decreto remítase el expediente de numera. Visto este expediente 
■ cián.y año arriba citado al Ministerio de Eco_ 
nomía, Finanzas y Obras Públicas,. por perte
necer ©1 crédito reconocido q un ejercicio ven
cido y ya cerrado habiendo caído en conse. t

Decreto N9 7220.G»
I Salta, junio 28 de 1951. 
' Expediente N9 64691/51.

i en el que
ca Provincial "Dr. Victorino de la

,t va * solicitud de licencia por ei término de 42 
días, por enfermedad, presentada por la Auxi
liar 6° de dicha Repartición,- señora Lelia Sa_

la Bibíiote.
Plaza", ele»

Decreto N9 7223-G.
Salta, Junio 28 de 1951. 
Expediente N9 6514j'51.
Atento lo solicitado por 

ral. de Registro Civil,
la Dirección Gene»

El Gobernador de

D E C R E

la Provincia

T A :

28.de
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lo — Nombras© Encargctdcí do Id Olici- 
seño-na -de .Registro Civil de Lce Merced, ■, a la 

b/u OlGü ®5WB' mi?”te dure 
to itoencicr concedida Cf fa títllldr Mí 
ría Angélica Truj.Ulo de meneo.

z • - 1 ..Ji1'.’jese, punMqitose, insér-

tose rd el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mareo

. Decreto JF 7226,G.
Salta, Junio 28 de 1951. 
Expediente N9 6490151.

la renuncia interpuesta
El d@ les PrOViHCÍa

• - < R E T A

Eb copia:'
A. N. VíHada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicio" é L Pública

Decreto N9 7224»G#
Salta, Junio 28 de 1951,
Expediente N9 6524]51.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva planilla en concepto de bonifica» 
ción- por antigüedad devengado por el Auxi
liar 69 de dicha Repartición, don José Le Favi, 
durante el 
informado

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por don GUILLERMO P. GIMENEZ, en el cargo 
de Sub-Comisario de Policía, de 39 categoría 
de Tandil (Rosario de la Frontera), a partir del 
día l9 de julio ^próximo. ’ j

— Coiiiumquese, publiquese, insén ' 
en el Registro Oficial y archívese. ■

. CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia 
A. Ñ, Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I PúH

El

mes de enero de 1950; y atento lo 
por Contaduría General,

Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A-

don 
ene.

pre-

Art. I9 — Reconócese un crédito en ¡a suma 
de CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
20)100 M]N. ($ 148.20) a favor de JEFATURA 
DE POLICIA, a fin de que haga efectivo -en su 
oportunidad la bonificación por antgüedad, de
vengado por el Auxiliar 6? de la misma, 
José Le Favi,, correspondiente al mes de 
ro de 1950.

. Art.' 29 — Con copia autenticada del
sente decreto remítase el Expediente de nume
ración y año arriba citado al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas por per
tenecer el crédito reconocido a ún. ejercicio 
vencido y ya cerrado habiendo caído en coru 
secuencia bajo la sanción del Art. 659 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia.

■ Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insér- 
-tese núT”el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

cido y ya cérr 
cuencia bajo' 1 
de Contabiliza

Art. 3- — ? c

do, habiendo-! caído en 
sanción del Art- 659 de 
en vigencia;

mumqu. s¿, pjublteu-se,

leseen el 0¡¡ao¡

conse-
la Ley

inséi-

Es copia: ¡ 
\ A. N. vpi 
Oficial Maypr d

da '
Gobierno. Justició é » Púb'tea

.G. ' !
8~de- 1951. |
6466|51. [•

pediente en ejl que el Archivo 
Provincia, eleva solicitud de Ir

CARLOS? XAMENA .
Pedro í>e Marco

Decreto N9 722
Salta, junio
Expedienté N
Visto este; e

General dej 1
cencia por él tbrmino de sesenta (60) días, poj 

tea . enfermedad, presentada porfía empleada del
; ■■ ¡ I ® . i •

Decreto N’ 7227.G.
■ Salta, Junio 28 de 1951.

Expediente N9 '625715-1.
Visto el decreto de pago número 7092, 

fecha 22 de junio en curso, por el que se
quida a favor del señor Francisco Barbarán, 
la suma de 
las facturas 
de muebles
tivo, corren agregadas a fs. 113 de esos obra
dos; por ello,

. Archivo General de la Provincia, adscripta a 
'División de-Personal, séñoraj Sofía Saravia de - 

. de los Ríps;
última 1

atento lo n|formado por esta 
Repartición;

de ’ 
lij

$ 1.800.— m|n., en cancelación de 
que por el concepto de traslado 
a la nueva sede del Poder Ejecu»

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9 4
sesént

El Go

oncédese licencia por el térm-L 
(60) días, p'cjr enfermedad,. con

emador de la 
DECRET

Provincia
A :

Art.
no de _____ ___  A .
'goce de sueldo, con anterioridad ul día 6 ctei 
mes en curso,) a la Auxiliar j69 del Archivo Ge
neral de Ig
Personal, señ

• RIOS. ?
•'Art. 29
tese en el: R

l9 — Déjase sin efecto la Orden de Pa- 
236, dispuesta por decreto 7092 de fecha 
junio del año’ en curso, dejándose esta»

Art. 
go N9 
22 de 
blecido que la imputación del gasto preceden
temente enunciado debe hacerse al Anexo C—* 
•Inciso I— OTROS GASTOS—Principal a)‘ 1—■ 
Parcial 32 de la Ley de' Presupuesto vigente.

Art. 2" * . . .
-<-oe en c! Registro Oficial y archívese?

rovincia, ’ adscripta a División de 
ra SOFIA SARAVIA DE DE LOS» 

! v ’
Comuníquesfe,| publiquese, tesen 
gistro Oficial y -archívese.

CARLOS XAMENA
Pedrb ¡De Marco

Es copia:
A. Ni ¡ Viilada i *

Oficial Mayor de Gobierno, j Justicia él Pública

■— Comuniqúese, publiquese. insér !

CARLOS XAMENA
Pedro- Marco

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Público?.. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i Público

r.s copia
A. N. Villadr

30„G. ' '
28 de 1951. í ,

N° 6557’|51. í ’
resente expediente en el que la 
vincial de Turismo solicita la de_

Decreto Ñr
Salta, Jüni
Expéfiieñt
Visto e?l :

Dirección Pr 
signacióní dpl señor Blas ■ Cañavate Ouééada, 
Auxiliar l9 e dicha Repartición y durante 
mes de Abi|il; y atentó lo? informado por Col

eta!, I
Decreto N9 7225.G.

Salta, Junio 28 de 1951.
Expediente N9 6501)51.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

nota N9 1286, de fecha 22 del mes. en curso,

‘El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

en

Art. I9 —< Trasládase, al. Oficial Meritorio 
2° categoría de Policía ¿dé Orón, don DOMIN
GO SANCHEZ, con igual categoría a la Divi
sión de Investigaciones, en reemplazo de Ber
nardina Gorriti, que ascendiera, y a partir 
del "día l9 de julio próximo.

Art 2? — Comuniqúese, publiquese, insér- vor áe la REVISTA "EL 
tese en el Registro Oficial y archívese^

■ CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

de

Decreto N9 7228.G. -
Salta, Junio 28 de 1'951.
Expediente N9 6238)5-1.

' Visto este expediente en el que la Dirección 
General de Turismo, presenta factura por ía 
suma de $ 600.— presentada por la Revista "'El 
Caballo*', por una publicación de un aviso; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DE CRE T' A:

Art. I9 — Reconócese un 
de SEISCIENTAS PESOS M|N. ($ 600.—)

CABALLO", por un avi. 
insertado en la mencio-so de carácter turístico 

nada revista.

crédito en la suma
a fa_

El

taduría Ge

robernador de la Provine.'a
DECRETA:

Desígnase. Auxiliar 1? de la- DE 
vincial de Tünsiñó, yx durante el 

qs Cañavate Quesáda, 
L^ual que para dicha 
ssnnH esto en virrnr

Art. I9
rección Pr
mes de Abhl al señor Ble 

 

con la< ¡asignación ,mensr 

 

cargo fij'a |a Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? Comuniques©, publiques©, insér
tese en; el ^Registro Oficial y-'archívese.

■ CARLOS'-XAMENA
Pedro De Marco'

Es cóplí
A,. M IVillada

Oficial M
«

or de Gobierno, Justicia é L Pública

autenticada del presen- 
expediente de numera-

Art. 29 — Con copia
, te decreto remítase; el
; ción y. año arriba citado al Ministerio de Eco_ 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T Pública nomía. Finanzas y Obre® Públicas, por- perte. 
- ------------ ' necer el crédito reconocido a un ejercicio ven-

Es copia:
A- N. 5

7238-G.Decreto? N _____
Salta? Junio 28 de 1951j.
Debienc 

doba él 
necesario

o ausentarse a la Provincia de C.ót_ 

Excmo. señor ..Gobernador y. siendo 
los servicios 'del Secretario Privado



' PÁG. 12 ' j _r - - • _ •......

. 7 . El Gobernador de la■ Bxcmnáia

. ■ ■ ■ DECRÉTA:
¿Art. l? ■— Autorízase al señor Secretario frí* 

vado -del. Exorno, señor Gobernador, don SER.’ 
, GIG ERNESTO - CACCIABUE, a trasladarse a 

la Provincia de Córdoba.

Ad. 2Z—-Comuniqúese, publiques©, insér
tese en él'Registro Oficial y archívese,

> CARLOS XAMENA
. - ' Pedro De •
Es copia.

A, N¿ Viliada --
Qhcial Moyo? de Gobierno, justicia é L Pública

’d BES OÍ UCIO N E S

'MINISTERIO DE • GOBIERNO

Setóswión
Salta, Junio 26 'de 1.951 ■ •
Expediente. N* 6443(51. “
Atento lo solicitado por el Museo Colonial 

Histórico y de Bellas Artes,.-eri nota de fecha 
13- del nies en curso,

■ El Míni&to de Gobierno, Justicia @ L Pública,
■ . RESUELVE:'

- i9" — Designar interinamente Habilitado Pcu

716'0 «— EDICTO: — Si\ Juez de la. Instmwta 
4a» Nominación en lo Civil y Comercié, cita poí 
treinta: 'días ce herederos y acreedores de ESFE-
HANSO BURGOS, cuyo juioio sucesorio se tomi* 
ta en ese Juzgado. Lo que - si suscripto Secreter 
rip hace saben Salta, 18 de Junta. de 1951, 
. CARLOS -ENRIQUE FIGUEBOA — .Secretario

’ 3) 21'16 cd<2¡8¡5L

. gador del Museo Colonial Histórico y de Be„ 

. .-Has Artes, al Auxiliar 6? del mismo, don MAR
CELO SERGIO DE A. MONCORVO, mientras 

O--?duré la’ausencia del titular, señor Jaime Dá
balos. |

O -. & — Dése al Libro de ’ -Resoluciones, co 
- níquese, etc:

' " PEDRO DE MARCO
Es copia-

. A. N. Vilkda
• Oficial Maye® de Gobierno, Justicia é L Pública

Resolución
■ v Salta, Junio 26 de 1951.

< Expediente N9 6007[51.
Visto el presente expediente en el que el 

. Aitáiivo General de la Provincia, solicita ia 
provisión con carácter ’ urgente e imprescindi
ble de una estantería, con motivo de la ex
traordinaria ■ = cantidad de ^expedientes remiti
dos .por los Juzgado3 para su archivo;
J-Por .ello, -r"

Él' Ministro de. Gobierno, ■ Justicia e L Pública,

RESUELVE:

F — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a llamar a> licitación priva, 
da. de-precios para la provisión de las estan
terías solicitadas a fojas 2, por el Archivo Ge
neral de la Provincia,
2.°- —■ Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúe
se, etc.

1 PEDRO DE MARCO
f.s ccrucr .

é A/Ñ’ vakda -
Ofjcial. Mayor de Gobierno,. Justicia é I. Pública

; SÁLTA, 5 DE JOTO DE 1951__ _ __

-anos ciB& ■
7183. — EDICTO '.C3TÁTORIO'

A los electos establecidos por el. Código de 
Aguas, se Hace saber -que Francisco Causara- 
río tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con carácter permanente 
y a perpetuidad, con uñ caudal equivalente 
al 1875 % de una porción de las 10 71[2 en que 
se ha dividido el Río Mojotoro, a derivar de la 
hijuela El Desmonte, .30 Has. 4468 m2. de su 
propiedad ''Villa Rosa", catastro 270, ubicada 
en Be tama (GraL Güemes), sujeta a turno de 
48 horas semanales; fijándose como dotación 
máxima en época, de abundancia de agua 0,75 
ijseg. por Ha. de dicha superficie. .

Salta, 29 de -Junio de 1951. .
• Administración - General de Aguas de. Salta 

e[21 al 237(51,

i

N* 7182, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos, por el Código de 

Aguas, se hace saber que’ Francisco- Causara- 
no tiene solicitado recaneirimlento de conce
sión de. agua para irrigar con carácter perma
nente y a perpetuidad con un’ caudal equiva
lente al 7% de una porción de las 10 1|2 en 
4ue .se ha dividido el río Mojotoro, a derivar 
de la hijuela El Desmonte,- 25 Has. 4000 m2 
de su propiedad "Betania — Lote A", catas. 
tro 74, ubicada en Departamento General Güe„ 
mes; fijándose como dotación máxima en épo
ca de abundancia de agua 0.75 l|seg. por Ha. 
de dicha superficie.

Salta, 29 de junio de 1951’.
e(2_ al 23(7(51. ■ 

•-N- . ■

7178EDICTO CITATORIO. — A los ©fea. 
tos establecidos - por el Código de Aguas, se her 
c@ saber que Mari© Siena y Blanca Dies 
S. de Ciement tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para regar con un can. 
dal de 267, 225 litros por segundo proveniente 
del Río Piedras y con oto de 32.025 1/ség. del 
Río Pasaje 509 Has. y 61 Has. respectivamente 
del inmueble * "Esteco", catastro 311, ubicado en 
Río Piedras, (Metan). —=• Salta, Junio 28/951.

Administración General de Agua® á® Salta 
28(6(51 al -20(7(51

N? 7173 _ EDICTO CITATORIO ■
A los efectos estabtacidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MICAELA CRUZ DE' 
BALDERRAMA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para regar con un cau
dal de 0,84 litros por segundo proveniente del 
río Calcháquí, Has. 1,6134 de su propiedad ca
tastro 64, ubicada en Talapampa (La Viña).

Salta, 26 de Junio de 1951. ,
Administración General de Aguas de Salta 

e|27|6 al 18|7|51.

' LICITACIONES PUBLICAS .
i

¡N° 7187 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
' COMERCIO 'DE LA NACIOÑ

(X) AGUA. Y ENERGIA ELECTRICA (EM.E.) 
SUSPENDESE, HASTA- NUEVO AVISO, LA APER
TURA 'DE LA LICITACION PUBLICA N° 2Q0|5L

SQLETm GfíCIAL

Mú CUAL SE
de MS OBRAS CAMPAMENTO EN EL EMBALSE 
RIO MÓfOTORO IPCIA. DE SALTA}. - ; -.

VIRGILIO H . LOTITO '
División AdmiáisíraíivcrJEFE

e) 3 al ÍOj7]51.

SECCION JUDiCUL
; EDICTOS SUCESORIOS '

N* 7192. —. SUCESORIO.. Ef Sr. Juez de'
Nominación Civil y Comercial,. Dr.. Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y. acreedores de MARTINA TARI-_ 
TOLAY DE NIEVA. — ¡Edictos Foro Salíeño’y 
BOLETIN- OFICIAL. — Salta, junio 21 de 195LÑ 
E. GILBERTI DORADO, Escribano Secretario;

| ' >(57 al 17(8151.
i , '• ’

N° 7189 -r. SVCESOffiO: El -Señor-Jué». Civil- 
Primera Nominación cita par treinta día® herede“ 

zTOs y acreedores de Mercedes .Méndez de
pe. — JULIO R. 2AMBRANO, Escribana Se^taric?.. 
\ . ®) 4[7 al 15|8}51

Ns'718(L-~ SUCESORIO. — Sr. ' 
ota 4a. Nominación en lo Civil' j Cbmeicial 
ta par. treinta dícw @ y aáwtaes
FEMANDO CHAMORRO SANTOS, cuy© 
cesorio-s®'tomáis en-es® Juagad©. Lo g» 
cripta Secretario hace mbera — Saltan Jum© 2® 
de 1951, .CAÍAOS HGUEROA, Secre
tario. 8 

i 7179 SUCBSOmü. — M Jim
cía 4a. Nominación, en 1© Civil y Comerla!
por treinta días a heredero® y acreedores de M®* 
SA NALLIB CHAIGfl cuyo Juid© sacesoxi©. ge tf@s' 
mita en ese Juzgado. Lo que el suscripto.

: torio hace saber. Salta, Junio 28 d® . 1S5L — 
CARLOS ENRIQCT FIGOIROA, Seeretana

- e) 29(6 al 10¡8¡51

7168 — SÜCESOBÍO. — Cítase por 3Q <Bas 
a interesados en sucesión de JUAN DOMEÑA. 
Juzgado Civil Cuarta Nominación. Salta, ju
nio 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA >- Secretado 

25(6 al 7(8(51, .

— EDICTO ‘ STCESORICX — El Sr. JW 
de la. Instancia 3<x Nominación Civil y Comer
cial, ¿r. Luis Rasión- Oasenneiro, cita y emplea 

treinta días a herederos y acreedores ’de don 
ROBERTO LERIDA, bajo apercibimiento de ’ ley.

Salta,’ Mayo 18 de 1951.
ANIBAL —j Escribano
- ■ e) 2-2(6 al 6|8¡5L ■ . * *
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N® 715S — EDICTO: — Sr. Juez de la. Instaba plaza por treinta días a herederos y aareedo^ 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial, - día por res de JvLARIANO SANTOS, bajo apercibimien.. 
treinta días ex herederos y acreedores dé DOLO»lío legal. — Salta, Junio 7 de 1951.
RES TAMAYO DE GARCIA, cuyo juicio sucesorio ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

tramita en este Juzgado. Lo que el suscripto
Secretario hace saber. — Salta, 18 de Junta sta
1951.—

ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario
e) 21|6^cd 2|8]5L

e|12[6 d 24|7j51.

NEST.O CA'SIMtRC 
to de Ley. — Sdlh

ANIBAL URRIBA

TEJADA, bajrj ápercibimieii-. 
ta, Mayo 31 db 1951.\ ; 
RRI — Escribaño Secretario

e)' 1}6I51 Jal 167|51. ¿

Nó 7j57 -.TESTAMENTARIO. El Juez Civít de 
Mmera Nominación cita por treinta días a he” 
rederos y acreedores de DOLORES ULLOA DE 
FIGUEROA, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley* Salta. Junio 13 de 1951. JULIO ZAMBBA- 
NO, Secretario.

N°’ 7125. — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación én lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta' días a herederos y acree
dores de don ANTONIO FIORE o FIORE ROSSE” 
TTL — Salta, Junio 5 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRI, Secretario Escribano.

e) 8’6. al ^O¡7¡951 "

N* 7102 — ¡EE 
Juez en lo Civil 
Primera Nom¡ ¡cita 
ros y acréedpreg 
de Mayo de I;951 
cribano Secretario.

ICTO. — Jerónimo Cardozo, - 
y Comercial 4e Primera InsO .

por treinta (días a herede» 
de Emilio. zíossi. — Salta, 18 
— JULIO R pAMBRANO, Es- ’

• ■. . * < 
M 8155 al I2l7|5L

W». 7089 _ SPGiSORIO: — El í Si. Juez de la.

• e) I9|6 a! 1°|8|S1

N? 715& _ SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, cita por 
treinta días a hedereros y acreedores de MA- j 
NOEL JUAN MORENO. — Salta, 14 de junio 
de 1951. — ANIBAL ÜRRÍBARRI,, Secretario.

e) 1816 al 31|7|51.

7122 — SUCESORIO: El Juez de Tercera ¡ Instancia y 3¿. Nominación Civíj y Comercial, tí-
I —---- 1—. ^--jr tjenjin días á prsderos y acre®- - -

aereado-'**515 d® ™ANSITO AWEBETE DE COBBÁJJ0Í.
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em-1 Y emplaza, pd
piaz-a por treinta días a herederos y <_____  ,
tes de doña MODESTA ÁLAVILA. — Salta, lu-l. McrX^
nso 4 de 1851. — ANIBAL UBHIBABBI, Escribano j ANIBAL 
Secretario. \ - •

e) 6j8|5i al 18|7¡51.

de 1851. ' i ' ' " . .
ABRI — Escribana Secretaria 

30|5| al 11-17151,. .

N? 7118. — SUCESORIO. — Por disposición 
C---------- ---------------------------------------------------- señor Juez de l5 Instancia 4° Nominación
7154 — SUCESORIO: El . Sr. Juez de Pri_ ’en lo Civil y Comercial, Dr. Luis R. Casermei» 

mera Instancia Segunda Nominación, cita a ro, se hace saber que se declaró -abierta la 
los herederos y acreedores de 
RODRIGUEZ por treinta días a 
derechos. Salía, Junio - de 1951.
Dorado, Secretario.

JOSE LOPEZ 
hacer valer sus
— E. Giliberti

e) 1816 al 31|7|51.

.sucesión de MERCEDES YANZI, citándose por 
treinta días a herederos y acreedores. — Sal
ta, 4 de junio de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e|5|6 al 17)7|51.

Ñ* 70S9 ón Arturó Martí, Jue¿ en lo
Civil y Comerciar de Cuartal Nómi’ñácicn cita’ 
y emplaza por el término de treinta días, o 
todos -los pe consideren J con derecho,- ya 

 

sea como herederos o áCreédóres, a Tos bienes 

 

dejados' -por ¡ fallecimiento de Hon ANDRES FE
BRERO.

LOS

.Saltja, 23 de Mayo; de 1951 — CAR 

 

ENRIQUE | FIGUEROA.,' decretarlo.

je) 2455 al 5I7Í5;

N? 7153 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
de Primera Instancia 4? Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a María- Isabel ‘Argcr 
ñaraz de Padilla y.á Estela Teseyra Padilla de
Solazar herederos instituidos y a quienes’ se, CORNEJO. — Salta, Junio 4 de 1951. — ENRL 
consideren con derecho a la sucesión de don

'•Fernando Padilla. — Salta, Junio 13 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|6 al 31]7|51.

N? 7117 — SUCESORIO. — El Juez de PrL i 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de DOÑA LASTENIA ÍSASMENDI DE

QUE GILIBERTI DORADO. Escribano Secreta
rio..

,e|5¡6 al 17|7|51.

TF 7151 — SUCESORIO: Ramón- Arturo Martí, 
Juez Civil y Comercial, Cuarta Nominación, 
cita por treinta días herederos y acreedores 
de Wenceslao Díaz. — Salta, Junio 13 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 1816 al 31J7J51.

SUCESORIO: — Cítase por treinta sa Romer.; Y 
nacional y 
de 1951/ 4 
cribano Seo?

7113
días a herederos y acreedores de Felipa .Arraya 
de Fojas!. Juzgado Civil y Comercial Primera No.” 
mñiación. CARDOZO.

JULIO ZAMBRANO — Secretario
4|6 al 17|7|5L

N° 7147 — EDICTO' SUCESORIO: — El Dr. Luis 
B. Casermeiro, Juez dé 3a. Nominación Civil y 
rederos y acreedores de Pedro Villa verde o Vi- 
Haverdé Blanco, bajo apercibimiento 
Salta, Junio 4[951.

. ANIBAL URRIBABRI — Escribano
-e). ISlSlSl al

de ley.

Secretario 
Suu’Si.

7193, !•
| POSESION TREINTAÑAL. El

Nominación ‘cita y emplaza a 
juicio posesorio de un inmue» 
La .^Silleta D^toi de Rosario de

N?
Sr. ]uez de;. 4 
interesados ¡ e 
ble en disfet
Lerma, promovido por doñaj Lorenza Umaccria 

! de Vilte. ~ I TES Y EXTENSION: Norte, ca
mino nacional y mide 45 mts.; Sud; con Julio 
y Ramón Cornejo y mide 48 mts.; al Este, con 

; Ricardo Francisco Enrique- Éomer- ’y María"Eli» 
mide . 49,50 mt4-; y Oeste, camino 
ide 43,50 mts. — Salta, junio 29 
ARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es. 
torio. 1 ¿ .

■e)i’5|7.al Í7|8|51.

N? 7111 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez; 
en lo Civil y Comercial de Primera Inst. Primera • 
Nom. cita por treinta días a herederos y aeree- j 
dores de JUANA ANTONIA SACHETTI DE FLO 
RES. — Salta, Mayo 22 de 1951.

JULIO ñ. ZAMBRANO---- Escribano Secretario
e) 4¡Sl51 cd 17¡7|51.

DICTO. —En .el juicio de ..posesa 
cido por LAURO1 PEREYRA, de-taa 

toado en la Ciudad de Orón, «i

7139 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Luis . 
R. Casermeiro, Juez de la. Instancia 3a. Nomi” j 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
GERTRUDIS MUNIZAGA DE RODDRIGUEZ-, 
apercibimiento de ley. — Salta, junio 4 de 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

18|6|51 al 26|7|51

doña 
bajo 
1951.

: $0 7220 — EDICTO: — Justo Pastor Lizondo, Juez 
' de Paz •Propietario de La Caldera, cita y em- 
¡ plaza por 30 días, a los herederos de José Mar- 
I tín Caro, báje apercibimiento de ley.

Caldera, Mayo 30 de 1951.

JUSTO PASTOR LIZONDO
Juez de Paz

e) 4|6'|5I ál 17|7|51.

N* 7137 *- LICITACION PUBLICA . — El 
Dr. Luís Ramón Casermeiro, Juez de T Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial, cita y- emw

N* 7108 _ SUCESORIO: — El Sr. Juez de la 
Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nomina» 
clon Dr. Luis Ramón Casermeiro,. cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores de ER-

7169 -4- 
treintaña! íd 
inmueble í 
una extensión de sesenta- (y cuatro metros o 
sesenta centímetro® sobre calle Colón, por-©as
ienta y cuctio metros conj cuarenta x centímetros 
sobre la, cal e Carlos Pellegrini, comprendido den
tro de los í siguientes límites: Norte, con própíte» 
dad de Can &en de Giménez, y que iué de Miguel 
Calque; ¿ud calle Colón; Éste, con propiedad 
Carlos E; D dgadino y Oeste, con la cálle Carlos 
Pellegrini. 
en lo CiyÉ 
cita a los* o _
dicho inmuí sble durante treinta días a fin de q^e 
los hagan • >___  ______
y Foro Salief 
del Libertador General S<
ZAMBRANC

e Carlos Pellegrini, comprendido
í siguientes límitds: Norte, con propíte-

_ _____ -S _ .. I____ ... ». . í -X _ TMÍÍ __-__

calle Colón; Este, con propiedad

3 n señor Juez de Cuarta Nominad^ 
y Comercial Dj. J. G. Arias Almagra 
que se consideren con derecho sobre

• raldr. Publicaciones en: Boletín Oficial 
mo. — Salta, dé junio de 1958,

Idn Martín. — ’ JULIO R. 
— Escribano ( Secretario.

■e) 26|6 ai 7|8¡51.

N° 71,48. 
nación; en 
ro Martí,

— EDICTO. —1 El Juez de 4a. Nomi- 
lo Civil y Coijiercial Dr. Ramón Ártu- 

nta y emplaza; por treinta días a los
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s q&s se consideren conderecho al inmueble 
ubicado en esta Ciudad de' Salta, en la calle 
Alberdi (antes Libertad), con una extensión de 
doce metros de frente por im fondo que llega 
bastó el Río Arias, comprendido dentro dé los 
siguientes límites: AI naciente, con la calle Al_ 
-berdi’ (antes Libertad); -a! Sud, con terrenos que 
fueron de don Juan Vareta; al poniente con el 
río de Arias y al Norte con propiedad del nom
brado señor Várela; cuya posesión treintañal so
licita doña María Gauymás Rodríguez. Salta, Ju
nio 13- de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

. e) 15-6 al 30|7|51

solí-
San

ciklIruya, con una extensión de
Oeste a Este por una ■ legua de 
con los siguientes límites: Norte 
Valle* Delgado de Antonio Flores:

. / N° 7143. — POSESORIO, Juan Carlos Aybax, en 
representación d© Rufino -Zambrano >y otros pre
séntase ante Juzgado Tercera Nominación, 
minada El - Potrero, ubicada en la quebrada 
Juan Dept de 
tro leguas de 
Norte a Sud,

- con ■ la Finca
- Sud- Río de Iruya; Este Río de las Higueras que 

bofa de Pcscaya y Bocaya.y Oeste con la fin
ca Casilla de Cesáreo Maidana, separada por 
la® Cumbres Altas. del cerro Piedra Grande. Cr 
tese por 'treinta días a interesados, Salta, Junio 
11 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se. 
crétório.

13]6|51 al 26|7¡51

7Í42 — POSESORIO: JUAN CARLOS AYBAR, 
eit representación GABINO PALACIO, PRESENTO
SE ante Juzgado Tercera Nominación, solicitando 
posesión treintena!, de ' un terreno ubicado en El 
Carril departamento de Chicoana dentro de los 
límites: norte camino va a Cabilmonte, sud pro
piedad de Carmen Yañez; este propiedad de Au
relia T. de Díaz y Oeste calle Pública. Exten
sión nueve metros sobre la calle Principal por se
tenta y tres metros de fondo. Cítase por treinta ' 
días a ’ interesados. Salta, Junio 11 de 1951. — i 
UNIBAL URRIBARRL Escribano Secretario. ) 

I3|6¡51 al 26[7|51

N? 7129 — POSESION TREINTAÑAL. — SIX
TO e IGNACIO SALDAÑO y CLEMENTINA MAR 
TINEZ DE SALDAÑO, solicitan posesión trein
tañal de terreno en Caí ay ate. Mide 19 metros 
de frente por 22 metros de fondo; Límites; Nor
te, calle, Rivadavia; Sud y Este, herederos Ma_ 
ríg; Oeste, calle Josefa Frías. El Juez de 
Cuarta Nominación Civil cita por treinta días 
a quienes se consideren con derechos. Martes 
y. Viernes notificaciones en Secretaría. Salta, 
17 de Junio de 1951.. — CARLOS E. FIGUEROA 
Escribano .Secretario,.

e|Il|6 al 23|7|51

. N* '7123 — POSESORIO: — Elvira Pichel de Mai- 
dána, caite Juzgado Primera Instancia, Primera 
■Nominación, solicita posesión treintañal sobre un 
Inmueble ubicado esta Ciudad,. Pasaje Bedoya, 
limitando: Norte -Pasaje Bedoya, Sud, finca Se- 
'ñor Celestino de los Ríos; Este, propiedad Jesús 
María-Gómez, y Oeste, propiedad Juan Tintilay. 
Citóse por treinta días a todos Sos interesados. 

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 7¡6 al 19¡7|5L

7121 ’— POSESORIO: Pablo Onüvexos ante
Jusgado Civil y Comercial 4a. Nominación solL

cita posesión treintañal inmueble ubicado .pue
blo. Rosario de la Frontera, Lote 125 manzana 
"ET0 Límites: Norte, lote 124; Sud, lote 127; Es
te, lote 126 Oeste, calle 9- de Julio, Salta, Junio 
5 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Juez 
Civil 4a. Nominación.

e) 6¡e|51-cxl 18j7[51

IV >U92 —. POSESORIO^ — Delfines Valdivieso 
de Castellanos, ante Juzgado tercera Nomi
nación, solicita • posesión treintañal lote terre
no con casa, calle Nueve de Julio N-442, Pcxr«- 

N° 7120 — POSESORIO: Femando Morillas ante , ce*a Manzana 32 pueblo Rosario de la Froa. 
Juzgado Civil y Comercial, Tercera Nominación ’ tem- Mide 51.96 metro^ sobre Norte y Sud, 
solicita posesión treintañal sobre inmueble ubi“ ' Por 17-32 sobre, Este y Oeste. — Límites: Nortea 
cedo en el Departamento de- Chicoana, partido 
Putares limitando: Norte, sucesión Felipe Robles, 
citando posesión treinteñaL de una finca deno- 
arroyo Tilían de por medio y con arroyo Pula. 
res; que^separa de propiedad Bella Vista o Ca
lavera del Dr. Luis Güemés o su sucesión; Sud, 
propiedad sucesión Jesús Ararnayo; Este, finca 
El Puerto de Oscar' Frías y Roberto Patrón Aráoz 
y Oeste, propiedad sucesión Felipe Robles. Ca
tastro 201. — Salta, Mayo 21 de 1951. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6l8f51 al 18|7¡5I

N° 7112 — POSESION TREINTAÑAL: — Francisca 
Esperanza Ortíz de Reyes, solicita posesión trein
tañal del inmueble denominado "Ceibalito", con 
una extensión de trecientas cincuenta hectáreas 
aproximadamente, limitando al Norte, con propie
dad de don Florentín Linares; al Sud, con finca 
San Agustín, de don Félix Usandivaras; al Es“ 
te, con las cumbres del Cerro de la Ovejería y 
al Oeste, con el Río Arias, ubicado en el partido 
de San Agustín, La Merced, Dep. de Cerrillos.-- 

El Dr. Ramón Arturo Martí, Juez Civil de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación, cita por trein
ta días' a quienes invocaren derechos. — Martes 
y Viernes o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. — Salta, Mayo 30 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 4¡6|-51 al 17[7¡5L

N° 7IOS- — INFORME POSESORIO:
SERVANDA BURGOS DE BASTERO, solicita po

sesión tremtañal sobre inmuebles ubicado Coro
nel Moldes, departamento- La Viña, extensión com
prendida siguientes límites: Noreste, Gaspar Ccr: 
no; Sudoeste, herederos Lino' Guerra; Noroeste, dida dentro de los siguientes límites genera- 
camino vecinal y Sudoeste, Francisca Wayar '«an
te Juzgado Primera Nominación. — Se cita por 
treinta días a interesados. Edictos Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Salta, Mayo . 31. de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 4|6|5I al I7¡7;51.

N° 7098 — EDICTO. — En. el juicio r'Posesión 
treintañal de los inmuebles "CAMPO PELADO" y 
"HUMAITA" ubicados en el Departamento de BL 
vadavia de esta Provincia, deducida por FLORIN- 
DO MENDOZA", inmuebles que limitan al Norte, 
con el río Bermejo; al Sud, con el inmupble "Pues
to del Medio" de propiedad de la Suc. de Ibarra; 
al Este, con la f inca *'Media Luna" de propiedad 
de Antonio Cuachiaro y al Oeste/con las 
"Boquerón" de Martiniano Acosta, hoy su 
sión y “Siveria" de doña Laureano: Juárez, 
ñor Juez de Primera Instancia y Primera
nación Civil y Comercial, cita a los que se cre
yeren con derecho sobre los -mencionados ímw •$ 2.900.-— mitad de la valuación fiscal, la mi-
bles a fin de que los hagan valer. — Publicado^ tad indivisa del lote N? . 20, manzana 5, del
s.es Boletín Oficial y FORO SALTEÑO. n plano 330 de la finca Tres Cerritos.-

Salta, Mayo 16 de 1850. -—.AÑO DEL LIBERTA- N? 14075 — Tiene 10 metros de frente por 38

fincas 
suce- 

el se». 
Nomi-

Partida

DOR GENERAL SAN MARTIN.
.CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario

©) 30¡5 al U]7j5L

parcela 3 de Nikifor Morón; Sud, parcelas 5 y 
8 de Ricardo Díaz Cornejo y Raúl Guido Ner_ 
cellotti; Este,“calle Nueve ds Julio/' Oeste, par
cela 12 de Anastasia de Barbosa. — Partida 
140.— Cítase por treinta días a interesados. — 
Salta, Mayo 21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRL- 
Escribano Secretario.

a) 24f5 al 5|7|51

— POSESORIO. — LUCIA SAN RO- 
RIVADANEIRA, ante Juzgado Primera 
Cuarta. Nominación, solicita ‘ posesión 
sobre inmueble ubicado Pueblo de

N? 708S
QUE DE
Instancia 
treintañal
San Carlos, con frente de 19.50 metros por 132 
metros de fondo, limitando: Norte yGSud, he
rederos Carmen Isasmendi; Este, calle San 

í Martín, Oeste, heredaros Felicidad Fernández 
i de Serrano. Se cita por treinta días a los in
teresados. — Salta, 23 de Mayo de 1951. -— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 24¡5 al 5I7J51

REMATES JUDICIALES

N* 7191 Pm MABW LSGWAMON 
Propiedades en La Silleta

Él 24 de agosto próximo a.las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica
da en La Silleta de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan. 
Robles, con 'Suc. de -Emilio Soliverez; ’ con pro~ 
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro
bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas, 
Catastro 493, ubicada en la Silleta y compren-

les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 
Robles; -Sud, con propiedad de Leopoldo Ro. 
mer y Sra.; y- Bonifacio Suárez; Este, con Leo- 

I poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
| Alberto Paz Marte arena y Mariano Linares. Ba
se ocho mil pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran en la propiedad con la ba
se de ochocientos noventa pesos y útiles de 
trabajo con la base de quientos cincuenta pe
sos. En el acto del remate cincuenta por ríe a, 
to de] precio de. venta y a cuenta del mismo, 

i Comisión de arancel a cargo del comprador.
Ordenó Juez la. Instancia, 2 a. Nominación, tes
tamentario. Cruz Guzmán de Romero.

e) 5|7 al 17|8|5Í

7181 — Por'LUIS ALBERTO DAVALCM. '
JUDICIAL '

El día 24 de Julio de 1951, a las'18 horas en 
20 de Febrero 12, subastaré con BASE de
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de fondo. — Títulos inscriptos a B- 
1/ libro 81 R. I. Cap. — Ordena Sr. 
4° Nominación Civil y Comercial en

... . - - * ■ 
al Defensor Oficial para que la represente. — ¡ 
Salta, Junio 18 de 1951.

ANIBAL URRIBARBl ~ Escribano Secretario

Los, forma de pago, y .ctfflás-metros
379, as.
Juez de
autos "Ejecutivo----Manuel Toledo vs. .Fausti
no Armella" - Expíe N? 15354)951’. —■ En el acto 
del rematé el 20% del precio. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — LUIS AL
BERTO!) AVALO S, Martiliero. '

e]2|7¡51 al 23|7j51.

e) 22¡6 al 20¡7|51.

SECCION C ’ ERUAL
CONTRATOS SOCIALES

Nó 7188 — CONTRATO DE SOCIEDAD. — En
tre los señores Eduardo Gerlach, argentino, ma* 
yor de edad, casado, con. ‘domicilio en la calle 
Bolívar N° 237, de esta ciudad, y Víctor Hugo 
Visconti, argentino, mayor’ de edad, casado, con

N° 7146 Por MARTÍN LEGUIZAMON
El 11 de Julio p. a las 17 horas en mi escri. 

torio Alberdi 323 venderé doscientas siete ca
bezas de ganado con la base de ciento ochen
ta pesos por cabeza que se encuentran en la
Estancia Vieja del Rey, Ira. sección Dep. de An- /domicilio en la calle Urquiza N° 687 primer pi
fa conforme al. siguiente detalle; 40 novillos de so Departamento' C, de esta ciudad, se ha con
cuenta; tres bueyes; 5 novillos de 3 años; 67 va. 
cas madres; 7 - vacas con cria; 12 tamberas de 
3 años; 17 tamberas de- 2 años; diez temeros de 
1 año; 13 toros de cuenta; 8 toros de tres años;
9 .toros de 2 años; 16 temeros de un año.. Én el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran’ 
cen a cargo del comprador. Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación. Juicio: Su
cesorio de Félix Córdoba.

jenación, -los piech
clones de tales jop naciones, per extiendo o -saÜB< 
faciendo el impórte 
mar posesión de 
contratos de Idead te con facultad para renovar” 
los, modificarte a apilarlos o ’ prorrogarlos y res
cindirlos. Tomar dnero prestado, en establecía 
míenlos bancaribs ( 
res. Realizar tóda 
rías, sin limitación
que tengan por osjeto: librar, descontar, endosar 
y negociar de cualquier modo, letras de cambio, 
pagarés, vales,; giros u otras obligaciones o do
cumentos de crédito 
tía prendaria, .hipoh 
constituir depósito* 
total o parcialmente esos u otre 
tituídos a nombre 
con provisión de

Artículo Sexto:' Las utilidades o las pérdidas 
de la sociedad serán soportadas por-Ios socios 
en proporción; a L capital’ aportado.' No obstante 
lo expuesto, los s xrios ‘convienen; de común acuer
do que mientras 
sicas ligadas po 
’dades y las !‘pé 
tes iguales. 1 .

correspondienib, • y dar ©• te’ 
los respectivos bienes, Celebrar

o comerciales jy de partícula’ 
clase de operaciones banca*-, 

i de tiempo, jm de caniidml

modo, letras de cambio.

público o privado, con garcm’ 
tocarla o personal, o sin site 
en dinero o valores y extraer 

depósitos cens
úe la sociedad. Giró 
fondos o en descubierto........... -

15¡6¡51 al 6|7¡51

N° 7141 Por MARTIN LEGUIZAMON
judicial

Terreno en CERRILLOS

las dos terceras partes de la. avaluación .

con una superficie de 1.467.50 mts2. (25 x 
comprendido dentro de los siguientes- lími_

El 30. d© julio p. a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé con la base de .$ 2.466.66 j 
o sea 
fiscal, un terreno ubicado en el pueblo de Ce- f 
rrillos 
58.70)
tes: Norte, camino del cementerio; Sud, propiedad 
de José Rivero; Este, lote 27; Oeste lote 25. En 
el acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta ‘y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación. Juicio; '"Em
bargo preventiva, Rosa C. de Rodríguez vs. Al
fredo Rodríguez".

13¡8j51 al 2ej7j51

CITACION A JUICIO

7175 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita a doña DEMETRIA 
a estar a derecho en el juicio "Adopción"

en lo
CRUE

' del menor Leonardo Estanislao Cruz, solicitada 
por Lauriano Gutiérrez y Natividad Guaymás de 
Gutiérrez, bajo apercibimiento de designársele de
fensor en caso de incomparencia. —Salta, Ju
nio 21 de 1951. — ENRIQUE GILIBERTI DORADO. 
Escribano

venido formalizar el siguiente contrato de socio’ . 
dad; ............      1

Artículo Primero: Se constituye una sociedad que 
se denominará:""OPTICA GERLACH, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con domicilio en esta 
ciudad de Salta, calle Bcdcarce 28|30, y que ten
drá como objeto principal la explotación de los 
ramos de óptica y como accesorios, los de cirugía 

■ y fotografía ........................................ .................
í Artículo Segundo: La sociedad se constituye* con
I un capital efe SETENTA MIL PESOS MONEDA NA* , 
[ CIONAL DE CUBSO LEGAL, ($ 70.000), dividido en 
» setenta cuotas de UN MIL pesos moneda nació- ; 
í nal cada una y que será aportado por los so_ 
¡ cios en dinero efectivo y en la siguiente forma: 

el señor Eduardo Gerlach suscribe veinte cuotas 
por un valor total de VEINTE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 20.000); y 
el señor Víctor Hugo Visconti suscribe cincuenta- 
cuotas por un total de CINCUENTA MIL PESOS I 
MONEDA NACIONAL DE ' CURSO ’ LEGAL ($ 
50.000). Al constituirse la sociedad los socios in
tegrarán en efectivo el ^cincuenta por ciento del 
capital suscripto (50%), comprometiéndose a inte.'" 
grar el saldo, dentro de los trescientos sesenta 
días de suscripto el presente. .............................. j

Artículo Tercero: El capital social podrá au~ ¡ 
mentarse al inciarse cada nuevo ejercicio, cuan
do así lo resuelvan los socios. Los ejercicios eco^ 
nómicos serán anuales y el primero de ellos, se 
iniciará el día de la constitución de esta socié’ 
dadF....... ...................................................................

Artículo Cuarto: La administración d© Ice socie-. 
dad será ejercida indistintamente por ambos so_ ’ 
cios, en carácter de Gerentes de la misma, pero 
a los efectos de una mayor eficiencia técnica, se 
conviene que el señor Eduardo Gerlach tendrá 
a su cargo la dirección técnica de la sociedad, 
y el señor Víctor Hugo Visconti la dirección con- ( 
table de la misma. ..............  ¡

Artículo Quinto: Ambos socios fundadores po-!., 
drán hacer uso de la. firma social indistmianmen- • ^ncctPac^áad

’ ciedad seí c
.del socio ‘ múerto o incapacitado, convengan casa 
el sobreviviente en continuarla. En caso de que 

; los herederos optaran por disolución, el socio su- 
I pérstite, tendrá preferencia» para hacerse cargo 
I del activó yH 
! herederos df _ ___1__ _
dades y J reservas que correspondieran 
la sociedad, de acuerdo cdj balance general e In
ventario ¡a practicarse en ja emergencia, y que.

haya -identidad de personas tí’ 
: el presente contrato, te nlBi- 
•didas serán soportadas- por par_

Artículo Séptimo: Al finalizar 5 cada ejercicio, si 
hubiere ganancias, partes de éstas, podrán apli’ 
corsé al aumento de capital quedando entendi
do que ambos socios deberán aportar en adelan
te el mismo número de cuotas í

Artículo Odtav
i co por ciento d
i ra la constitucid

Artículo Nove 
ción de cinco k 

su constitución,' pero podrá prorrogarse en forma 
indefinida mientras cualquiera 
resuelva su' dipolución, por la 
antes de fte 
comunicación

p: Anualmente se destinará elcin-' 
e las utilidadesj ‘ líquidas (5%) pa- 
m del fondo de; Reserva Legal, . . 
na: La sociedad tendrá 'una duror_ 
años a contar desde' la fecha de

de los socios no 
menos seis meses 

(izar cada ejercicio anual, previa 
[n forma legal a la otra parte. . . 

imo: El señor Eduardo Gerlach, po“ 
msualmente la | suma de UN BOL 
ESOS MONEDA ¡NACIONAL DÉ CUR

SO LEGAL, con cargo a laj cuenta sueldos; el 
señor Víctor

1 sualment© ía 
NEDÁ NAÓK

1 a la cuenta < 
rán- siempre 
la -sociedad i 
dificarse o'di

Artículo Déc 
drá retirar me 
QUINIENTOS H

Hugo ‘ Visconti, ¡ podrá retirar men- 
[suma de QUINIENTOS PESOS MO- 
fe AL DÉ CURSO LEGAL, con cargo 
le sueldos. Estos retiros, se reatím- 
y cuando el estado económica de 

¡o permita, y podrán ampliarse, mo_ 
pninuirse, teniendo en cuenta la evo

lución social J y de común acuerdo o entre ambos 
socios fundadores. ...... o 4..... o..............

te, y para operaciones inherentes a la misma, 
con la única limitación de no comprometerla en 
prestaciones a título gratuito; en obligaciones 
particulares de cada uno, ni en fianza que direc
ta o indirectamente, pudieran afectar los intere- I 
ses sociales. Queda entendido además del man_ I 
dato para administrar los negocios que formen 
el objeto social, los siguientes: adquirir el do
minio o condominio de bienes muebles, inmue- 

I bles, créditos, títulos, acciones u otros valores, pa- ;
----- - } ra compra, permuta, dación en pago, o por cual,
término de veinte días comparezca a tomar te. j quier otro título oneroso o lucrativo, y vender, hipo’ 
térvención en el juicio de tutela de la menor ’ tecar, ceder o de otro modo gravar o enajenar los.

Artículo ’ Undécimo: En caso de fallecimiento o 
le cualquiera de "los socios, la so
solverá,-a menos que los sucesores

Secretarlo.

e) 28|6 al 26|7[51 I pasivo social, j previa entrega a te 
el socio fallecido, del capital, utíli“

i a este en
N° 7162 — CITACION A JUICIO: — El Juez de 

- Tercera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
a Doña MANUELA - GIRON para que dentro del hará efectivos- dentro d© los plazos que a |cd

efecto se? 
de ciento

ArtículoDominga del Huerto Girón pedida por Doña Elena bienes sociales de la especie y naturaíeza^expre- •
B. de Salóm, bajo apercibimiento de nombrarse sados, pactando en caso de adquisición fe enaV -tas en el

siipulorán y- que no .podrán exceder 
chonta días. .. ¿............................ -...
toudecimo: Todos los casos no previs_ 
presente contrajo y qu© se pudieran
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■- suscitó entre lossocios, serón resueltos en Ja 
forma establecida- por la ley de la materia, y- pa
ra. . el supuesto »de _ que la. cuestión no estuviere 

'mntempladp .en la. misma,, será sometida, a. JuV 
c&a- de árbitros amigables componedores. . .

_ 'pe un. mismo tenor, y a ‘uno solo efecto, se ex. 
tíerdeñ. des ejemplares en la .ciudad. de Salta, 
o ios fies días del mes de Julio del año mil-no.’’ 
vecwntos cincuenta y, uno. ™ . EDUARDO GER- 
LACHri VICTOK. HÜGO VISGONTI.

• .. . e) 4 al h|7|51

lae» que son suscritas en las .siguientes- propor* -. 
®Q^es: ochenta motos o ¿sean cuarenta!- ssal -pe» 
soffir/ por' cada .uno dejos .señores Manuel jS-azíar® 
y Enrique Amuchástegui y diez- cuotas^ o sean cin
co mil pesos por cada uno de los señores: Ber* 

' nardo Bando, Luis María Férreira, Tomás Muñoz 
y Delfín Cebcdlos; Dicho aumento de .Capital que
da totalmente aportados por los comparecientes, 
con el saldo acreedor que arrojan sus xespecti- 

j vas cuentas particulares en los: libros de . la so* 
ciedacl Que igualmente han resuelto modificar el 
valor de- Jas acciones del Capital Social inicial, 
fijándolo em cuotas de quinientos, pesos cada una 
ens. lugar de la suma‘-de mil .pesos, que fwé el 
valor-asignado, .a cada acción di ^constituirse leí 
sociedad. Agregan: Que con la suscripción recd!. 
zada para la ^ampliación dél Capital Social en la 
forma indicada- precedentemente,- mast-el- aporte 
incied- para la constitución • de - la sociedad, - dejan 
así elevado el capital de "Barrero y Amudiásie- 
gui, Sociedad de. Responsabilidad Limitada" a la 
suma '<fe DOSCIENTOS -MIL* PESOS moneda?- nacio
nal de curso legal, o sean cuatrocientas cuotas 
moneda nacional, de curso legal, o sean cuatro» 
cíenlas cuotas de quinientos pesos cada una, sien» 
do en consecuencia el monto total que tiene ca
da uno de los socios en la ■ misma, el siguiente: 
EL señor ¿Manuel, Barrero, ciento ochenta cuotas o 
sean-noventa mil, pesos, moneda nacional; el se» 
ñcr. Enrique Amuchástegui, ciento ochenta cuotas, 
o sean'noventa mil pesos moneda nacional; el se
ñor Bernardo Rando, diez cuotas o sean cinco miL 
pesos moneda nacional; ®1‘señor Luis María Fe* 
rreira, diez cuotas o'sean cinco mil pesos moneda 
nacional; el señor Tomás Muñoz diez cuotas o 
sean cinco mil pesos moneda nacional, y el se» 
ñor Delfín Caballos,, diez cuotas o^ean. chico salí 
pesos moneda; nacional. Agregan además los com- 
pgre^Ipniesr.Que por. ¿consiguiente -quedan incor* 
porados, en el carácter de socios de "Barrero y* 
Amuchástegui, • Sociedad de Responsabilidad . LL 
mitada”, los señores Bernardo Rondo,- Luis Mana 
Ferreira, Tomás Muñoz y Delfín Cebcdlos; los se
ñores Bernardo Rondo y Luis María Ferreira, a 
partir del primero de Enero del corriente año, y 
los señores^ Tomás Muñoz y Delfín Cebcdlos a 
partir del primero de Mayo del corriente año, fe» 
chas en. que respectivamente, han ingresado- a la 
sociedad en tal carácter. Continúan diciendo los 
comparecientes: Que can motivó de la incorpora
ción a la-sociedad^ de los . cuatro socios nombra
dos, la distribución de las utilidades netas que *áb» 
tengan la sociedad, previa deducción del cinco 

.por ciento destinado a acrecentar el fondo de
reserva legal, hasta integrar el diez por ciento 
del capital, se distribuirán en lá siguiente forma: 
el treinta y dos y cinco décimos por cielito para 
cada uno de los socios fundadores señores Ma»> 
nuel Barrero y Enrique Amuchástegüi'; el diez por 
ciento para cada uno--de los socios señores Luis 
María Ferreira-y Bernardo Rondo el ^ocho -por 
ciento para: el señor ¿ Tomás Muñoz , y el siete por 
ciento' para el -socio s señor Delfín CebaUos. Los 
quebrantos en su- caso serán soportados en lab 
mismas-proporciones- por los socios. La utilidad a 
los-¿ efectos, -dela distribución . o- -el quebranto » en 
su»casor correspondiente ed ¿ejercicio, a corram el 
treinta - y -uno. de -Octubre del corriente año; se 
detormmcírá propordónalmentó en fünción al tiem
po de ingreso de cada-socio en la sociedad y• ®n

7177. — TESTIMONIO. — Perito número 
odbmto y seis, -De ampliación de contrato social 
Ba 1& ciudad de Salta, República Argentina, a 

. veísfe y seis?días del mes de Junio de mil nove- 
eteste cwwnto y una. aste mí, escribano pú” 

. hito, titular del registro número feos, y testigos 
al' final firmados, comparecen las señores: . don 

- - Manuel Barrero, que .firma de igual forma,, espa. 
.-don.^Enrique ¿Amuchgstegm, que. firma sffB.

. tauchástegui"; don Bernardo. Rcmdo, míe firma 
Rondo’c, don Luis María .Ferreira, que 'firma 

. ; 'te 'M._ .Ferreixa’L casados en primeras ...nupcias: 
v . ■ d^jTomás-. ;Muñoz, gae Jirma./X^Muñoz”,. y

< 3Mfm Caballos,, que así firma, soltero, .los cinco 
argentinos. Los comparecientes son vecinos de 

ciudad, mayores de edad? con excepción del 
qj- señor Amüchástegui, que se encuentra accidental

mente aquí, .todas personas hábiles y de mi co* 
stmmierio, de lo que doy fé, ¿y dicen los señores 
Barrero y Amuchástegui; Que son las únicos conu 

. ¿ . .^eneriss de la sociedad denominada Barrer© y 
_■-J^^shasteguL. Sociedad-de.-¿Responsabilidad Li

citada,. que constituyeron por escritura, pasada 
ante mí, bajo el número doscientos cuarenta y 
•Wtor con fecha, veinte y caatro.de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, al folio mil ter 
■cientos lies deteste registro número tres a mi car» 

.. go.. ,y. respectivo protocolo-, , debidamente. inscripto 
Q& el Registra Público de Comercio al folio, tres- 
cientos -trejnta y dos , . .asiento novecientos 
trebfg: y dos, del Wo vefc^-,y fees de . Contra-

- -to^ Sacíales, y que en lo pertinente dice así: 
.-.. "Los ‘dos' 'campar e cien tes constituyen una 

'Sociedad de Responsabilidad Limitada,, para la 
¿ explotación del comercio en la rama de Fotogra» 

t fía y Anexos, continuando con los negocios que 
el socio Barrero tiene ..actualmente en esta ciudad 
y la ampliación de los mismos en los ramos de 

■ l-'Qpfxca, Medicina y cualquier otro que' los.‘socios 
consideren efectuar en el futuro. La Sociedad con 

.; tasa de negocio denominada ^Optica^Foto Luz y 
■- Sombra", girará bajo la razón *de Barrero y Amu- 

dhohitegui - Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
/_ ' con asiento y domicilio legal en esta ciudad de 

Salta, calle Caseros número quinientos quince, Lá 
diwqción de. la sociedad será, par el termino de 

, diez año®, a contar desde..el,.día ©rimero de No„ 
- ' . ^embr® riel. corriente .año.;: El ..Capital Social lo

_ instituye.Ja;suma-.4e.d^»-mil-p@<qs..moneda aa¿ 
. ’ - cimiaV, dividido 3 en. cien -.accionen- de- mil - pegos 

. rca^a ,una. .La .dirección y adm^mg¿;aqióm,,es:axá^a 
•' cargo de ambos - socios índisjmtameute, los r que 

usarán -en la .misma , forma -la firma social ad(^- 
toda "Barrero y. Amuchástegui'^ Saciedad de Res„ 
popsabilidad. UmitadaXEs conforme .con- lo perii- 

•- neííte .riel documento, -referido, doy.-fé.. .Continúan 
'duendo los.comparecientes: Que de común acuexr 

hán. cojivenidg. en aumenta?-, .el Capital Social 
J 4e¡. '“Barrero., y.,Amuchástegui’L Sociedad de Res» 

¡pqmablMad Limitada" en CIEIT MIL PESOS 
nedta' nacional’ de gursq togálg ■ r@pr<§®ented© 
dotóento .cuotas de quinientos pesos cada w, 

¿relación .a - los\-montos de-ventas 
cada 'período,.. réspede d< las. vér^3®J;totáles; Téá» 
¡izadas-durante el ,ejetócig_ de- la, ¿sociedad' ini
ciado el primero de Noviembre de mU Wv-écieií* 
tos dncuentá. Lq ^prc^oición de utilidad © 
branto-en caso, por- el período 'xmedmari© hasta 
el .treinta., y uno. jd@ IMciembr® de-;mil ^ove^e®fes 
cincuenta, será *.disfcóbjridp.vq¿-;sap^tádo. por --par^ 
les iguales.entre ¿los socios Manuel Itawo-y 1^“ 
rique Amuchástegui. Agregan los compartientes: 
QueJas cuotas. suscritas e integreda^ por los .scu 
cios señores Bernardo Bando, Luis.-María Ferrei
ra, Tomás Muñoz y Delfín CebaUos, solamente pue
den ser transferidas-a favor . dé los. socios fun
dadores señores Mawel Barrero.y Enrique Amu- 
chásteguí, quienes en el case de -que alguna de 
aquellos socios, desea retirarse de la/sociedad, 
se obligan a adquirírsela por partes igualen y a 
su valor nominal. En este caso, el socio qw de
sea retirarse, deberá notificar debidamente a -la 
sociedad y a cada uno de los socios fundadores, 
con una anterioridad de no meaos de noventa 
días, - a la fecha del cierre del ejercicio despee» 
tivo, que finaliza-el treinta y uno de Octubre de 
cada ano. La sociedad eh este caso abanará a 
dicho socio, dentro de su térauno no mqyor de

• noventa días de practicado el balance, la ptaté 
de utilidades que le corresponda, quedando a car
go de los socios fundadores el reintegro de la par
te del fondo de reservas legal formado con uti» 
lidades 'que correspondieron a “dichos sosiófe. Si 
•por motivos de inconducta de alguno de los so
cios, que por este contrato ingresan. a la socie
dad, los demás socios debieran excluirlos de- la 
misma, lo que podrán hacer por simple ^ajoría 
de votos; regirá en tal circunstancia el mismo 
procedimiento y plano fijado en el cMíotI© an»- 
textor. En caso de Jcdta grave que pbligríe @ la 
exclusión inmediata, la separación-se podrá, ha
cer efectiva prescindiendo de la previa noisñóa- 
ción,. ajustándose en -lo demás al procedbntenio 
anterior. En caso de fallecimiento de wao de los 
socios incorporados por el presente instnmento. 
la sociedad no se disuelve. En tal caso y dentro, 
de los treinta días de ocurrido, se procederá/a 
practicar un balance general, para determinar la 
utilidad obtenida por la sociedad hasta la fecha 
del fallecimiento, pudiendo dicho balance ser pre» 
senciado por la esposa o un representante de les 
herederos del socio fallecido, a los fines de esta
blecer la parte que le corresponda, la que sssá 
abonada a los herederos conjuntamente con el aa* 
<pital suscrito por - el socio fallecido y su contri... 
bucíóm cd fondo de reserva legal/ en dos cuotas/ 
trimestrales iguales y . sucesivas, con.-el interés 
del -ocho por 'ciento anual sobré saldos pagade
ros cd vencimiento de cada cuota, Los socios se
ñores Bernardo Bando, Luis María Ferreira, To_ 
más MuñozL¿y Delfín Caballos, obligan^ .dedi
car a la sociedad osu amplia •colaboración,, con
tribuyendo con ello al mayor éxito en los negó, 
oíos sociales. Quedando subsistentes las demás 
cláusulas del recordado contrato social, d©_ tocha 
veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta-y siete, sé - retifíccm en su contenidofl lo 
aceptan y firman los comparecientes en mi pre
sencia, juntaménte.con tos testigos don Doifitego 
Arias y don Benito. M. Fernández, vecinos, hábi
les y' de mi conocimiehtp, doy íé. Redactada. - en 
siete sellos fiscales 'papol notarial hablado y

caatro.de
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ñumeresdo del tntata y Mto mil efonto seteata efi en Jc£ fecha UIJa sociedad de responsabilidad y al este, cerní la 

iremto y seis mil ©lento setota y tres, oí treinta 
y seis doscientos' setenta y cinco, el- feoisito 
y seis mil doscientos setenta y seis y el presente, y ganadería denominada "Ampascachi", ubL 
y sigue a la que. termina al folio' cuatrocientos c^da en. el Departamento de La Viña de esta 
©lamenta y seis. — Raspado—i—e—que— Entre 
ímess—Foto—veden. Manuel Barreio. „ Bo Jtado, 
Delfín Cebalids, E. Amuchástegui. ” T Muñes, 
Luis SL Ferreira « D. Anas, - Benito M Tenían- 
¿esL Hay un. sello y uña estampilla. Fedro J.
Amanda, Escribió. -CONCWBDA con su. mafefz 
qse pasó cmte w, doy fe. PcEXá fe sociedad es- o agencias dentro o fuera del. país.

limitada que tendrá por objeto la explotación -Agustín Usandiycras.
agropecuaria, ganadera y demá3 actividades 
comerciales afines de la finca de agricultura

trero de ’Díazp-

finca "Las Mercedes" de don
— c) Las} fracciones "po_- 

y "Las "Aninias" limitan:, al
Este, con el río Grande j con J el cqmino.que.

■pido primea testimonio es. Saltaf fecha de su i 
'otorgamiento. Raspado —• e—c—r— al treiñ 
-Sitre líneas —■ asiento mil novecientos treinta y 
dm — —d—o—i—p—u—t—r— va’

— PEDRO L ABANDA, Escribana

- e) 29|6 ál 5|7|95I:.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

del 'Registro número dieciocho 
al final se expresarán, compa
parte don EMILIO LAMALA, es_ 
en segundas nupcias con doña

Provincia de Salta, la que poseen ambos en 
condominio y la incorpora a la razón social 
por el presente contrato. — Segundas — La 
sociedad podrá ampliar los ramos de sus ac„ 
tuales actividades mediante acuerdo de los- so
cios, como así también, establecer sucursales 

Aceros
— La sociedad girará bajo lar razón social de 
Finca La Argentina, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada y tendrá ‘su domicilio en “Akl 

pascachi", departamento dex la Viña, Provin
cia de Salta, República Argentina, sin perjui
cio de cambiarlo posteriormente. —
La duración de’ esta 'Sociedad, será de ocho 
anos a partir del primero dé octubre del co
rriente año, finalizando en consecuencia el día 
primero de octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos, término prórrogable por otros perío
dos que se establecerán - habiendo consenti
miento de los socios. * — Quinto:— El capital 
social neto se fija en la suma de doscientos 
mil pesos moneda nacional, dividido en un 
mil pesos cada acción, en número de' doscien
tos, de ‘ los cuales han suscrito totalmente e in
tegrado cada uno de los socios erv la propor
ción de cien acciones de un mil pesos don Emi
lio La - Mata- y cien acciones de un mil pesos 
don Fermín Zúñiga, consistiendo el aporte de ' 
cada socio en la mitad indivisa por cada uno 
del inmueble denominada. "Ampascachi" con 
tod<q lo en él edificado, clavado y plantado, ■ 
sus usos, costumbres, servidumbres y derechos I 

¡ de agua y demás que le correspondan, com
puesto de una superficie total aproximada de < 

pcuarenta mil hectárea^ o lo que resulte dentro • 
de los límites que a continuación se determi
nan y constituido por las fracciones llamadas 
"Zapallar", '‘Ampascachi", "Churqui Solo" y 
"Ampatapa", ubicadas en el Departamento de 
La Viña .de está Provincia de Salta y por las 
fracciones llamadas "Potrero de Díaz", "Las 

‘ Animas", ''Sauce", "Tigre Cañada'!, '‘Totoral' 
o '‘Yesera" y "Agua Colorada", ubicadas en 
el Departamento de Chicoana, de esta misma 
Provincia, siendo sus límites los siguientes: a) 
Las fracciones Ampascachi y Zapa-llar, limitan: 
al Norte, con las fincas "Las Mercedes", del 
señor Agustín. Usandivaras y "Las Lomitas" ’ del 
General don Pablo Ricchieri; al Este, con el 
río Guachipas que la separan.de propiedades 
de don Arturo Michél, .herederos Soto y Núñez 
al Sud, con la finca "El Carmen", de los here_ 
deros de don Benjamín Figueroa, finca .La Re
presa de -los herederos de doña Tomasa Aguí, 
rre de Rivero y propiedad ' 7 • ' - *
de Núñez y al Oeste, con la finca 'Tas Merce
des" de don Agustín Usandivaras. — b) Las 
fracciones "Churqui Solo1 
mitán:
lia, de 
ce’ 
res de 
o "Churqui Solo'' de don Feliciano Chiliguay; 
al Oeste con las fincas "Agua .de Castilla", 
"Cardenal" y "Quebrada de La Torre", de don 
Antonio Villagrán y "Mollar*' y "Qachuyuyal" 
de Alberto Sulca 'y hermanos; al Sud con las 

Ohilo" de doña Florinda Guaymás de

vá a la Estanci
estancia con losl terrenos de propiedad de do
ña Florentinos Mpnuela Figueroa y con los de 

 

"Las Animas"; lá¡ Quebrada del¡ Totora] mirando 
las altas cuimbr 
Sud, con las' fin 
rro" y río del Sálice; __________ ______  -__ __

Escóipe y al Nofté, con la’ citada quebrada del 

 

Totoral. — d>; Fijaceión rio denominada, que .en 

 

el título se dic^ fué de don losé M. López y 

 

que limita aL N|>rte, con la cuchilla denomina

 

da "Rumy' GHizj" ai Súd, conj el linde’ do- fes 

 

terrenos dé dofjaMaría Antonia Figueroa de -

‘El Guaico"-que sirve de'cabe-\ 
.s adjudicadqs a doña Josefa 
su hijo don; Agustín López y 
a finca "Ampatapa". — -e) La 
añada limita: jal Sud, ccn pro_. 
r Leocadia . Ruanca; .al Norte, 
e don Francisco Farfán; al E?-: 
"Sauce" de los señores Rodrí
guez y al Oesje, con el- río Escoipe y ¡a "Ye
sera” de doña Rosa Figuerpáj otra parte de la.- 
misma- fracción! ”Tigre; Cañad<a-a ’su*’ vez limi 
n propiedad ’Jde ’ doña Cancep_ 
Yúrquinaf al 4sie, la finca "Po
ol-'Sud, con ‘ propiedad de 'dóri’ 

y cd .Oeste, jeon el río fe’- 
lá separa ’dé jla propiedad que .
njamín Zorrilla y la' llamada 

que la separa de -la finca dé-- 
rt'a" de don pacífico. Echéñiqñe. .

Las Animas, dividiendo dicha .-

s línea recta?-al Poniente; al 
s "El Alto de fchurcal" y iACho 

al Oeste, la -cumbre alto de

. « M a' -Gallo; al Este,- Cuartos— .. , ¡ .• ■ 1 cera a las ' tierras
S. de López y 
ál Oeste, con 
fracción Tigre 
piedad de do 
con propiedad 
te, con la fine— N? 71S& — PMMER- TESTIMONIO, — ESCBL 

TURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO.
— En la ciudad de Salta, República AfgentL 
na, a veintinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, ante mí, RAUL H PULO, Es_ 
cribano titular 
y testigos que 
recen: Por 'una 
pañol, casado
Elba Boedo, .domiciliado en la finca '“El Baña
do", jurisdicción del Departamento de Chicoa» 
na, de esta Provincia, de tránsito aquí, y por 
la otra don NORMANDO TORIBIO. ZUÑIGA, ar
gentino, casado en primeras nupcias con doña 
Carmen García, vecino de esta Ciudad, am
bos comparecientes mayores de edad, hábiles, 
á quienes de conocer doy fe. ■— Comparecen 
también por otra parte, las señoras doña BO„ 
NIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA, española, viu
da de su primer matrimonio con don Fermín 
Zúñiga y doña MARIA FERMINA ZUÑIGA DE 
GOMEZ, argentina, casada en primeras nup
cias con don Rubén Darío Gómez; ambas pía- 
yares de édad, de este vecindario, hábiles y de 
mi conocimiento personal,’ doy fé, quienes con
curren como actuales integrantes de la Socie
dad de Responsabilidad Limitada "Fkica La 
Argentina, constituida entre su antecesor don 
Fermín Zúñiga y don Emilio La Mata según 
escritura de contrato social que tengo a la vis
ta y copiada -íntegramente dice: "Testimonio.
— Escritura número ciento once. >— En esta 
ciudad de Salta, República Argentina, g vein
te y siete de octubre de mil novecientos caía- 
renta y cuatro, ante mí Escribano autorizante 
y testigos que al final se expresan, firman 
comparecen los señores Emilio La Mata, casa
do en segundas nupcias, español, domiciliado 
en Zuviría, Departamento de Chicoana de es
ta Provincia y de tránsito en esta ciudad y 
don Fermín. Zúñiga, casado en primeras -nup
cias, . argentino, vecino de Ósma, Departamen
to de La Viña de esta Provincia y de tránsito 
en esta Ciudad; siendo ambos comparecien
tes mayores de edad, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé, concurriendo ambos'--por sus 
propios derechos a este" acto por el que forma_

, ázan el siguiente contrato de sociedad de res
ponsabilidad limitada. — Mmero: >— Don Emi_ • fincas

, lio La Mata y don Fermín Zúñiga constituyen Talaba., y ."Él Panal" de Tula Telaba de Zerpa

ta: al Norte} 
ción López de 
trero de Díaz’' 
Pedro Tarílola 
"Yesera" qx|e 
fué de don 
“Acequia Viej 
nominada ”Hu
— ‘La frápéióijr deñamiñadaj '‘Totoral" ■ ó • "¥eb 
sera" formd arte y está comprendida dentro’ 
de la fracción| délñnitada éñj el punto qu- an_

1 tecede. — <1)1*frácción'’--"Sauce"' limita: al. 
Norte, con ía ¡propiedad 'Potrero', de Díaz", hoy* . 
perteneciente la sucesión de don Félix Usan
divaras; al • Sijid; ’ con terrerios de don FrarC 

 

cisco Calque; j aL Este, con ¿propiedad de .don

-jg) La fracción, ¿te
gua Coloradq”, limita: al Sud:’ . 
propiedad -d^ don Manuel Rosa . 

rte con la quebrada de Eseoipe 
n propiedad que fué de los hé-.- 

t - w 
señores:

y "Ampatapa" IL 
al Norte con las fincas Agua de Casti_ 
doña Leocadia Guan^ ~ '
''Guaico Hondo" de doña Gregaria Flo_ 
Moya y don Jacinto Co'lque; "El Sauce4'

Diónicio Torras y ál ‘Oéste^ con propiedad de 

 

doña Leocadi.h Guanea. -|g) La fracción, de
nominada p 
y cd Este,; ,co 
Zapata; al} N 
y al Oeste' 
rederos dé; d 
TOLO: Lqs 
Emilio Lá‘M 
bles de^eriptbs e individualizados . por 
que hicieron al’ doctor-

■i ■ ■ - j' ’ - ■

donad Mpría Rita Usandivaras de Gómez;'
Angela Usandivaras de- Arana,. 
Usandivaras ¡de. Toranzo Calde. :

Carmen'Rosa Usandivaras de Pau- .. 
r ’ ’ - *

o Juan de’Dijos Figueroa, 
rrésponefe :?'a: ¡ los socios : 
ta y Fermín | Zúñiga los minué.- .

compra ....
Usandiya-.

ras,
Rincón, dóñ 
doña - Maíthc 
rón; Celia’ o 
lucí- Cornejo I y Herminia Upandivaras de Lobo, 
en condominio y por partes iguales, ser 

.pública otorgada ante el ^serh:
Arturo Penal va j en esta ciudad , de

- gún esenfur
baño doto -
Salta, con fe cha diez y seiss de octubre del- áñd,• 
mil nove^íer tos cuarenta y dos, bajo el núrne. • 
ro cincuenta 
de compra 
folios cudirc •<
cientos cinc jenla y fres y trescientos ochenta 
y siete.,. dsic míos uno*, dosj y uno de los libros 
uno y uño
Depariamen
cha veiñle ■<
renta y .dos

v seis de’ su ¿rotocolc de ese año, 
venta e hipoteca e inscripta a fes 
•cientos cincuenta y uno, auqtnx,

de "Registro 4e Inmuebles de. Ies 
tos de Chicoana y La Viña, con 3e_ 
de octubre de mil novecíentos cua. 
i según consta} en el testimonio au_

separan.de
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torizado de la mencionada escritura que ten
go a la vista; doy fé, justipreciado el inmuefela 
Ampascachi, compuesto de las fracciones des. 
criptas e individualizadas precedentemente en la 
suma de doscientos cincuenta mil pesos moneda 
nacional; el importe de cada socio, además de 
la mitad indivisa por cada uno del inmueble 
mencionado, consiste también en los mueioles, 
útiles., herramientas, maquinarias, animales de 
labor,, edificios, construcciones, alambrados, di
ques, acequias y aguadas que se encuentran 
incorporados, al' inmueble descripto. e indi vi. 
dualizado., bienes que se justiprecian en la 
suma de • ciento treinta mil pesos moneda na. 
cional, bienes inmuebles y muebles a los que 
los- socios les atribuyen el valor global de tres
cientos ochenta v mil pesos moneda nacional, 
los que quedan transferidos en pleno dominio 
por. este acto a favor de la sociedad, tomando 
ésta a su cargo el pago de la obligación hL 
potécaria que afecta a los inmuebles • prece
dentemente • mencionados e . individualizados, 
hipoteca que afecta a los inmuebles pre
cedentemente mencionados e individualizados, 
que se constituye por la escritura a 
que se hizo referencia anteriormente de. com
pra venta e hipoteca*de-fecha diez y seis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, pasa 
da ante el Escribano don Arturo Peñalva, Bajo 
el número trescientos cincuenta y seis, de su 
protocolo de ese año y que asciende actual
mente a la suma de ciento ochenta mil pesos 
monedo: nacional, constituida a favor de los 
señores Angel José Usandivaras, doña María 
Bita Usandivaras de Gómez Rincón; doña An
gélica - Usandivaras de Arana, doña Martha 
Usandivaras de Toranzos Calderón; Celia o te. 
ijfien Rosa Usandivaras de Pauluci Cornejo y 
Herminia Usandivaras de Lobo.S^tos De acuer
da se designan como Gerentes a ambos socios 
fijando domicilio en la finca Ampascachi pu_ 
-diendo ambos ejercer estas funciones, con
junta, separada o alternalivamente, haciendo 
uso' de la firma social, teniendo ambos la ad
ministración y atención general de los negó., 
eios que forman su objeto, con la única limi
tación de no comprometerla en negocios aje., 

‘nos* al giro de su comrecio, ni en representación 
«ríes gratuitas. El- socio que vigiara esta, dispo
sición y ejecutara actos prohibidos por este 
contrato, lo hará bajo su exclusiva responsa
bilidad, siendo a cargo los quebrantos ocasio
nados y si hubiere* beneficios, . éstos ingresa
rán a la Sociedad. — Séptimo: El desempeño 
del cargo de Gerente, entre ambos, convendrán 
las épocas y período en que cada uno se obli
gará directamente al ejercicio del mismo, o 
distribución de las atenciones, siéndoles facul
tativo el prestar y dedicarse a las atenciones 
de ’ sus negocios- particulares y similares, que 
tienen en sus otras propiedades, siempre que 
no abandonen o descuiden las funciones de Ge 
rente de la Sociedad. —: En el caso de que vie
ren iq necesidad de designar otro Gerente en 
•reemplazo de los socios nombradas, de común 
acuerdo designarán ■ y otorgarán poder a la 
persona que designen. :— Octavo: El mandato 
dé administrar, además de las negocios que 
forman el objeto de la sociedad comprende lo 
Siguiente: a) adquirir por cualquier título to
da clase de bienes muebles ?e inmuebles y 
venderlos o gravarlos, con derecho real de hi. 
ppíec?a;_ prenda coniercial, industrial, civil -o 
agraria, o cualquier otro derecho re'cd y 
mar o dar posesión de los bienes materia del 

acto o contrato, constituir depósito de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o pgrcial 
mente los depósitos constituidos a nombre de la? 
Sociedad durante la vigencia de este contrato. 
—•- b) Tomar dinero prestado con o sin inte, 
rés de los establecimientos bancarios o comer
ciales, o de particulares y. especialmente de los 
bancos de la Nación Argentina, Provincial de 
Salta, Español del Río de la Plata Limitada, 
Banco de Italia y Río de la Plata e H;preca
rio" Nacional, con’ sujeción a sus leyes y re
glamentos, —- c) Librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo, letras de cambio, pagarés, vcu 
les, . giros, cheques u otras obligaciones o doj 
cumentos de créditos público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o jmscr 
nal. — d) Hacer, aceptar, impugnar consigna
cienes en pagó, novaciones, remisiones o quL 
tas de deudas. — e) Comparecer en juicio an
te los tribunales cualquier fuero o jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderados, con facuL 
tad para promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza, declinar o prorrogar ju
risdicciones, poner -o absolver posiciones y 
producir todo otro género de pruebas o infor. 
maciones, comprometer en árbitros o arbitrado- 
res, transigir, renunciar al derecho de apelar © a 
prescripciones adquiridas, conferir poderes
generales o especiales y revocarlos, formular 
protestos y protestas. — f) Comparecer y ac
tuar ante las autoridades administrativas na
cionales, provinciales o municipales y especia*, 
mente ante la Dirección De Impuestos Interno® 
de la Nación y Ministerios de Hacienda y' 
Agricultura de la Nación y s’us dependencias 
o seccionales. — g) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos- y privados que fueren ne
cesarios para ejecutar los actos, enumerados 
a los propios de la administración social, a cu
yo efecto ambos socios podrán hacer uso de la 
firma social de acuerdo a los términos y natura 
lea de este contrato, sin otras limitaciones que 
las establecidas en el mismo. Novena: Anual
mente, en forma ineludible y en fecha que de
terminarán de común acuerdo los socios ad
ministradores, practicarán un balance gene
ral de los negocios realizados durante el año, 
sin perjuicio de los • balances de comprobación 
que podrán realizarse en cualquier momento 
por voluntad de cualquiera de los socios. — 
Décimo: De las utilidades realizadas y líquidas 
de cada ejercicio, se distribuirán el cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva, cesan
do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del. capital social y del noven 
ta y -cinco por ciento restante se fijará el fondo 
de reserva facultativas, el fondo de amortiza
ción del pasivo social y el saldo así obtenido 
se repartirá en Ja proporción del cincuenta por 
atonto de su monto para cada' .socio. — Los 
quebrantos, serán soportados por partes igua
les por cada socio y deberán ser amortizados 
en forma ineludible anualmente .y en la pro.
porción que se establezca de común acuerdo, j
— Décimo primero: La sociedad entrará ipso 
tacto en liquidación y disolución cuando las 
pérdidas del capital social lleguen a setenta 
y cinco por cíenlo del mismo; cuando ellas 
leguen solamente al cincuenta por ciento 
cualquiera de los socios podrá pedir la diso
lución de la sociedad quedando a cargo de 
los mismo la liquidación definitiva. — Décimo ¡ 
segundo: En caso de liquidación y disolución ¡ 

’de la sociedad por cualquier causa, se pro»

cederá' a la presentación de propuestas en so
bre cerrado para quedar con iodo, el activo y 
pasivo,. ;por cada, socio, a una tercera persona, 
que designarán de' común acuerdo, la. que re
solverá cual es la propuesta más ventajosa, 
adjudicándose ésta, o sin ninguno de los- so_ 
cios tuviera interés de continuar los negocios 
sociales, de común acuerdo resolverán la 
forma que. consideren más ventajosa q sus 
intereses y .para la liqúidacin. ■—■ ¿Désim© 
cero: — En caso de fallecimiento de uno’de 
los socios la sociedad continügrá, pero los he
rederos del socio 'fallecido deberán unificar la 
representación legal de todos los herederos en 
una sola persona, no pudiendo éstos vender 
ni transferir sus derechos en la sociedad sin 
el consentimiento del socio''sobreviviente, quien 
podrá adquirir los derechos del socio fallecido, 
si los herederos de éste, prefieren venderlos 
en lugar de continuar la sociedad. — Décimo 
cuarto: Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios" durante la existencia de la so
ciedad o al tiempo de disolverse, liquidarse o 
dividirse el caudal común, .será dirimida por 
un tribunal, arbitrador, compuesto de tres per
sonas, nombradas una por cada parte, dentro 
de los quince días de producido el conflicto y 
la tercera por los arbitradores designados, el 
fallo de este tribunal será diímitivo. — Décimo 
quinto: La sociedad de responsabilidad limita
da constituida por este contrato, de acuerdo a 
ias disposiciones de la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco; y por 
intermedio de sus socios gerentes y administra
dores expresa la aceptación de este- contrato 
en todos sus términos y expresa también su 
aceptación de la trasmisión a favor de- la so
ciedad de los bienes muebles inmuebles y se
movientes referidos anteriormente y que dichos 
socios realizan por este acto a favor de la so_ 
ciedad y declaran que ésta toma a su cargo 
el. pago de la obligación hipotecaria que gra
va los mencionados inmuebles, durante el 
po de la vigencia del contrato social, y en las 
condiciones establecidas en el contrato ¿a’ 

constitución de la referida' hipoteca, dándose 
por recibida la sociedad de los bienes inmue. 
bles, muebles y senovienfes, los primeros con 
todo en ellos edificado, plantado, cercado, 
adherido al suelo y puesto en los mismos para 
servir a los' fines de su explotación. <— Previa 
lectura y ratificación firman los otorgantes por 
ante mí y los testigos del acto don Rolando Ta_ ■ 
pia y don Julio Me Moreno, vecinos, hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cual doy fe. — 
de mi conocimiento, de todo lo cual doy fe. Cer
tifico: Por los que incorporo a esta escritura, se 
acredita. Por el del Registro Inmobiliario, númer° 
4res.mil seiscientos sesenta y cinco de la fecha, 
que los inmuebles aportados a la sociedad por 
los socios en este contrato, , susciten inscrip
tos a nombre de los señores Emito La Mata 
y Fermín Zúñiga en la . proporción establecida, 
gravados con hipoteca en primer término a fa_
Vor de los acreedores -hipotecarios ya mencio
nados en esta escritura por Iq suma de dos
cientos cuarenta mil pesos moneda nacional 
y que los señores socios no están inhibidos pa
ra disponer de sus bienes, por el de la Direc
ción General de Rentas de esta Provincia, que 
tienen pagada la contribución, territorial por 
el corriente año inclusive los mencionados in
muebles, numerado dicho informe, con el nú
mero .dos mil seiscientos dos. Redactada la: 
presente escritura en nueve sellos fiscales de

4res.mil
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corre agregada al citado expediente don Npr_ cuenta y cinco, 
mando Toribio Zúñiga le transfirió nueve cuo_ 
tas y una décima de . cuota que le correspon
dían como cesionarios de ©u hermano don Ro
gelio Zúñiga ,todo lo cual, resulta del testimo
nio expedido por el. Secretario del Juzgado 
mencionado que se agrega a esta escritura. — 
Que como consecuencia de las transferencias 
relacionadas, el exponénte señor La Mata tie
ne y le corresponden en la sociedad “Finca

de esta Ciudad, cuyos datos per
sonales se consignaron al comienzo de esta es”

-r ’ . ‘ ‘ p ■ •entura, quien, actuara como gerente único con Ms 
~ j acuerda la clausula octava del 
anteriormente transcripto. — Y el 
j Toribio Zúñiga, la señora Bonita- 

Zúñiga y la señora María F^r_ 
G ómez, como únicos integrantes de 
c ue se trata, di-cen: Que en gcr 
j de precio de quinientos mií pe-

un peso cada uno numerados correlativamen
te del número ciento diez mil novecientos sejs, 
al presente ciento yiiez mil novecientos cator
ce. — Sigue a la que con el número anterior, 
termina al folio doscientos sesenta y cuatro 
vuelta de mi protocolo del año en curso del Re
gistro uno a mi cargo, de todo, lo cual también 
doy fe. - Fermín' Zúñiga. — Emilio La Mata. — 
En este estado se procede a hacer las siguien
te salvedades g esta escritura. — Sobre ras
pado: doscientos —doscientos — valen. — Pre- • La Argentina" ciento treinta y seis cuotas tres 
vía lectura y ratificación firman los otorgantes-’ décimas de cuotas, sobre el total de doscien- 
por ante-mí y los testigos antes nombrados, ttas cuotas en que se dividió el capital social 
doy fe. Fermín Zúñiga. — Emilio La Mata. | correspondiendo las cuotas restantes a la cn- 
— Tgo.: R. Tapia. — Tgo.: J. M. Moreno. —jY^ge supérstite de don Fermín Zúñiga señora 
Ante mí: Ricardo E. Usandivaras. — Hay dos ’ Bonifacia La Mata de Zúñiga y a sus hijos 
estampillas y un sello notarial. — Concuerda don Normando Toribio Zúñiga y doña María Fer 
con la maíriz de su referencia que corre a fo
lios doscientos sesenta y cinco a doscientos se
tenta y tres vuelta de este registro número . 
uno a mi cargo y para la sociedad constituía 
da expido este primer testimonio que sello y 
firmo en Salta, fecha uLsupra— sobre borra- ’ 
do: a— en— eli— al— d.e— cas— n— morí- 
administ-— re— c 
pado: quedando.
divaras. — Hay estampillas y un sello. -r Se Argentina*, comprendiendo esta venta y trans
tomó nota de ia constitución de sociedad con . ferencia todos sus derechos y acciones q par- 
hipoteca Ira. al folio cuatrocientos cincuenta ; íes indivisas que como socio de dicha socie, 
y cuatro y trescientos ochenta y ocho, asientos ! correspondan o pudieran corresponder-
números cinco y cinco, de los libros primero ie en la finca 'La Argentina" o “Ampascachi" 
y primera-R. de I. de los Departamento de Chi„ j ubicada en los Departamentos de La Viña y 
coana y La Viña, en el día de hoy. <— Salta, ¡ Chicoana, de esta Provincia, descripta en el 

. veinticuatro de Marzo de mil novecientos cu a- ’ contrato social anteriormente transcripto ‘así 
renta y cinco.. — Rodolfo Tobías. — Director “ como los que le corresponden sobre las herra_ 

'. del Registro Inmobiliario. — Hay un sello. —1 mientas, ganado y tractores existentes en di.
Registro de contratos públicos de la Provincia cha finca, quedando excluidas de esth venta 
de Salta. — Se tomó nota el primer testimo.; Y transferencia las utilidades acumuladas que 
nio de esta escritura ql folio cuarenta y tres, correspondan al señor La Mata en la ex_ 
asiento número mil seiscientos treinta y .seis plotación agrícola ganadera o' negocios de la 
del. libro veintitrés de contratos sociales, con- nombrada sociedad así como el saldo que 
fecha veintiocho de Marzo de mil novecientos-* erro je la cuenta ''Reserva legal", conforme a lo 
cuarenta y cinco. — Salta, abril dos de mil ’no. Que resulte de los libros rubricados al cierre 
vecientos cuarenta y 
Arias. —■ Hay un sello 
ció". — Lo transcripto 
cumento de referencia, 
Emilio La Mata dice:

mina Zúñiga de Gómez, en la proporción de 
cuarenta y cinco cuotas y media para la pri
mero: y nueve cuotas- una décima de cuota 
para cada uno de los restantes. — El señor La 
Mata agrega: Que cede y transfiere a favor 
de sus cuotas de capital y demás derechos y 

’ de don Normando Toribio Zúñiga la - totalidad 
■. -me—. Vale.   Sobre ras_ acciones que tiene y le corresponden en la So_ 
- Vale. _  Ricardo E. Usan- ciedad de Responsabilidad Limitada "Finca La

cinco. — Ricardo R. 
del Juzgado de Comer
es conforme con el do„ 
doy fe. — Y el señor 
Que según consta en

la escritura de contrato social preinserta, aí 
constituir con don Fermín Zúñiga la 'Sociedad 
de Responsabilidad Liipitada "Finca La Argen
tina" el -expolíente suscribió e integró la mitad 
del capital social o sean cien cuota de un mil 
pesos cada una equivalente a cien mil pesos 
moneda nacional. — Que producido el falleci
miento de su socio don Fermín Zúñiga, su jui
cio sucesorio se tramitó en el Juzgado de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación en lo CL 

% vil y Comercial por expediente número catorce 
mil seiscientos veniticuatro, año mil novecien
tos cuarenta y cinco. — Que según consta en < 
la escritura que corre agregada a dicho ex
pediente' autorizada por el escribano don Ri_ 
cargo E. Usandivaras con fecha once de Julio 
de mil novecientos cincuenta doña Yolanda 
Zúñiga de Fernández y doña Juana Zúñiga de 
García le transfirieron las cuotas de- capital 
que les correspondían en la sociedad de que 
se trata como sucesoras de su padre don Fer
mín Zúñiga equivalentes a díciocho cuotas 
y una décima de cuota para la primera y nué_ 
ve cuotas y una décima de cuota para la se
gunda. — Que por escritura de «fecha diez de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta auto
rizada por el mismo escribano y que también

que resulte de los libros rubricados al cierre 
del ejercicio económico del - corriente año. —' 
PRECIO: El señor -La Mata realiza esta cesión, 
por el precio total de OCHOCIENTOS MÍL PEm 
SOS MONEDA NACIONAL, pagaderos en la ’ Y Y 
siguiente forma: trescientos mil pesos de igual 

que el señor La Mata recibe en este 
acto en dinero efectivo por cuya suma le otor
ga al señor Zúñiga recibo y cartas de pago en 
forma y el saldo de quinientos mil pesos mone
da legal deberá ser pagado por el adquirente 
en el plazo de un año a contar de la fecha de 
esta escritura con más el diez por ciento de in 
teres anual. Por tanto, dando por realizada es
ta cesión y transferencia, don Emilio La Mata 
subroga a don Normando Toribio Zúñiga en 
todos sus derechos, acciones y obligaciones en 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada "Fin

ia Argentina" y se separa y retira difiniti- 
vamente de la misma, renunciando -expresa
mente a todo derecho, acción o reclamo en 
los negocios sociales. El señor Zúñiga mani
fiesta su aceptación. — Las consocios señoras 
La Mata de Zúñiga y Zúñiga de Gómez expresan 
su conformidad y aceptación con esta transferen
cia y agregan: Que conjuntamente con don Nor
mando Toribio Zúñiga, quedan desde ahora co
mo únicos integrantes de la nombrada sociedad. 
Que con el retiro del señor La Mata se hace ne
cesario designar un nuevo gerente. — Que de 
común acuerdo entre los socios designan Geren
te de la Sociedad a don Normando Toribio Zú
ñiga domiciliado en la calle Mitre número cin-

facultades que¡ le 
contrato social 
señor Normando 
cía La Mata; de 
mina Zúñiga de 
la sociedad dé 
rantía del saldo 
sos moneda nacional que queda adeudando el 
señor Zúñiga al 
Responsabilidad 
constituye por* 
poteca en segundo grado a favor de don Emilio 
La Mata sobre 
se describe en 
nominada Finca 
cado en los • Dq] 
coana, de esta 
/ demás datos < 
por reproducidos 
tes la presente 
jeta a las Siguientes, condiciones: PRIMERA: La 
deuai podrá; ser 
del plazo éstiputado abonándose los intereses has. 
ta el día de ta 
caso de ejecución 
ra a todo trárnt© anterior a M citación de rematé 
•y si el acrqedc 
utilizare alguñe, cualquier deficiencia, error u omi
sión no podrá : ~
defensa de. bul .’ 
remate _ del ¡ bií ?]
zara por íq.ter: nedio del martilero que el aeree" 
dor indique; ccn la base d© lá tasación fiscal re
ducida en ún
postores se; procederá a un Segundo remate con 
la base de ;
tercer remqrte

. Todos los ■ ga stos de constitución y cancelación 
I de esta hipoieca son por cuenta del deudor. —•

QUINTA: Para 
judiciales . ¡de < 
-domicilio es los’ escritorios

señor La .Mata, la Sociedad de 
Limitada ‘Tinca’ La Argentina" 

11 presente derecho real de hi-

ri inmueble de j su propiedad que 
el contrato social transcripto deL 
La Argentina c¡ Ampascachi, ubi- 
parlamentos dé La Viña y ChL 
Provincia,' cuya extensión, límites 
jue lo individualizan sé’ dan aquí 

o. — Por convenio entre las par- 
obligación hipotecaria queda su-

cancelada antes del vencimiento

cancelación. | — SEGUNDA: 
el deudor renuncia desde aho-

kto prescindiendo de este privilegio

fundamentar ninguna excepción o 
.dad. — TERCERA: Si s© llegare ’ál 
•n hipotecado ijá subasta se recdr_

veinticinco por ¡[ciento y a 'falta 'de

3a deuda..por todo concepto. ■— El 
se realizará sin base. — CUAHTAj

: todos los efectos judiciales y eMra 
este contrato ¡el deudor consiíiuyé 

i cuatro y cinco del Edi
ficio La Continental, calle Mitre número cincuenta 

acreedor en la calle Pellegrmi nú-
mero ’ doscien :os treinta y sijete, de esta Ciudad. 
El señor La 1 lata acepta la hipoteca que se cons
tituye CE SU 
manifiestan 
por la suma 
neda nacional 
cado a favor de doña María Rita Usandivaras- de

---- y otras ha sido pagada integraren- 
i otorgarse en breve la correspondien-
i de cancelación en cuya oportunidad 

que se constituye por la presente pa-" 
xir el primer grado de pre-lación, agre_ 
ñor La Mata que conoc© y acepta lo

■ ------
tavor. — En este estado las partes 
pie la hipotec|i en primer término 
de doscientos cuarenta mil pesos. ssaó_ 

que reconoce el' inmueble hipóte-

Gómez Hincó 
t© debiendo 
te escritora 
la hipoteca 
sará a oqup< 
gando el, se 
antedicho así como la situación del inmueble hi
potecado; que ha sido declarado de utilidad pú
blica y sujeto a expropiación de acuerdo con la
ley número i
CERTIFICA!)(
ro, de Iq Dirección General de Inmuebles núme
ros cuatro ‘ '
tro mil cuatrocientos setenta y cuatro, de fecha 
veintidós del
Rentas y Administración ¡General de Aguas, se 
acredita: C ue la sociedad hipotecante y los cua
tro comparecientes no esteta inhibidos para dispo- 

s bienes; queel inmueble relacionado

mil doscientos ^cuarenta y cuatro, —< 
>OS«* Por los certificados que íncorpo-

nil cuatrocientos setenta y tres y cua-

corriente, de ja Dirección General de

ner de su
figura registrado a nombre de la primera sin sno- 
dificación. reconociendo coma única gravamen la
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- hipoteca relacionada y que se halla sujeto a ex- 
-. propiación de acuerdo a la ley citada; que - la

contribución territorial ha' sido’ pagada; hasta el 
gómente -año inclusive y qué : no se adeuda ccr 
-han de .riego, — En el certificado de la Dirección _ 

. General' de Inmuebles consta /qué don-Angel Ja, 
sé-.UscmdivarGts y. Da. Celia o Carmen Rosa üsandt 
varas dePauluci Cornejo cedieron sus créditos hipo- 

r - tacarlos a.¿doña María Rita Usan^varas- de. Gome®
. Rincón y que doña Hermina Usgndivaras de Lcr 

. ‘ bo cedió su crédito a doña Amalia Ovejero de 
Figueroa. — La nomenclatura catastral es; >Parti„ 
da numero quinientos veintisiete de Lo: Viña y 
partida. número cuatrocientos cuarenta y* uno de 
Chicoana. —- Leída y ratificada firman los com
parecientes. con los testigos don Francisco Lira y

- don Humberto. Brizuela,-vecinos, hábiles y de mi 
■conocimiento, por ante mí, de que doy fe, como 
qu@ a pedido de las partos se expiden dos tes-

‘ - iimpnios de la presente. —- Redactada en doce, se
llo habilitados para -sellado notarial numerados 

. ' correlativamente del treinta y cinco mil setecientos 
. diecisiete al treinta y cinco mil ' setecientos vein
tiocho, — Sigue a- la dé número anterior que ter- 

. mfea al folio seiscientos cuarenta y cuatro. — 
este -estaco el señor La Mata declara que 'cicío 99, 

consiente desde ahora en que la sociedad hipo.

N° 7185'— ' A VÍS O

\ En cumplimiew Ley 11.867 se comunica .qué- 
por ante el Escribano Carlos. Fi’guéroa,. calle Cor-.' 
deba N° -82 el socio señor Eduardo Gerlachí com«

■ ■ponente de la 'Sociedad de Responsabilidad Lr 
mitadá, TLembnfestablecida eñ esta dudad, Ca
seros esquina Florida, cederá-sus acciones? o cucó
las' de eu capital valor der $ 2.000.™ a los otros 
socios componentes. de la misma, quedando • retr 
xado y sin. - obligación álgúná aón la sociedad ■ lo ■ 
que -se hace saber q los efectos de ley.

e) 3 al 10|7]5L

neraL Ordinaria de Agosto. ..próximo.- 
Ñ0TA: /Sé recuerda1-a los señores consocios jqúe, 

de acuerdo a la dispuesto por. el ■ 
tícuío 33 de los 'Estatutos, la Ascmbléa 
se llevará á cabo con el >úmero dé ¿so*4 
cíos que sef encuentren presuntos, dé^piié$ 
de- media hora de -espera -de - la -fijada 

‘puntual -asistencia. I ■ ' .
en la citación, por. lo qué -se \ solicita 

Salta, F dé Julio de- '1351/ - ‘

MANUEL ALARCON
Secretario

PAGO

N? 7187. — LÁ
D I

DE DIVIDENDOS

ARROCERA DEL NORTE .S. A. 
V I D E N D O S

Comuunicamos a los Señores Accionistas, que 
a partir de la fecha en la caja, de la socie~ 
dad EL GALPON, Provincia de Scdta, de 15 
o: 18 horas se pagará el dividendo del 9 % 'en 
efectivo correspondiente al cupón N? 3 — E.jer- 

terminado el 15 de Marzo de 1951.
Se retendrá el 6 % en concepto de Impuesto 

tocante -pueda transferir el inmueble hipotecado a los Réditos.
- con elr gravámen -constituido a su favor, sin ne- < 

cesidad de requerir su consentimiento. — Leída
- ■ y ratificada nuevamente -firman los comparecí en~ « . 
'. toe .eqn .los testigos -nombradas-,. por ante mí, doy !

feA— Raspado.: un—d—-Ba—-d—r—n—och—mea—
— d—1-^d—os—i—- núm—•1—O—i—S—la—Soc

L—L. -~ Entré. líneas: don Normando Toribio Zú_
- ñiga —- Xúñiga —acumuladas - que se describe 
ea el contrato social transcripto —si—lo antedicho 
-así como —y cuatro mil cuatrocientos setenta' y

: -mate como que -a pedido de la parto sé expiden
--das! testimonios de la presento=Lque. — T@<© 

vale,. —_ Testado* vende—camiones, —> No vale. 
X ZIXÑIGA. EMILIO LA MATA. — MARÍA F.

DE. GOMEZ RINCON. —. BON1FACIA 1. ¡
' Mk M. WÑIGA. —- Tgo: Francisco Lira, — Tgo: ‘ 

.--MumboEto. Brizuela. — Ante mí? RAUL PULO. —>'
■ . Sigue un -sello y una estampilla,

' -con .su matriz que pasó ante mí y queda en este 
-Registro a.mi cargo, doy fe. —.Rara los intere”

- ’-sádbs ex-pido esté primer testimonio que firmo y
. sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. —
- cuatro como que a pedido -d© las. partos se ex-

RAUL H. PULO — Escribano.
.y ■ . . ,.e) 4.

Salta, 5 de Julio de 1951
ÉL DIRECTORIO

AVISOS VARIOS
AF.MMBtÉW

IF 7186 —
■DOS DEL

.CONCUERDA ;

CENTRÓ-DE SUBOFICIALES RETIRA,
EJERCITO ARGENTINO "SALTA0 DE 

SOCORROS MUTUOS
¡C1TA.CION:. De conformidad a lo establecido por 

s el Artículo
: asociados a concurrir a la Asamblea General Ex
traordinaria que se realizará el día domingo 15 
del corriente mes a las 10 horas, en su local 
social, sito en. O'Higgins N° 566, a objeto de trer 
tar lo siguiente:

ORDEN DEL J)IA
Io —■ Lectura y qprebación-del-Acia de la A^cmu 

bles-anterior.
2o — 'Propiciar las dos listas de los" pre-candi" 

datos parada renovación parcial de la Ccu 
misión Administradora y Comisión Fiscali" 

Azddora, 'que. se elegirá en la Asamblea Ge-

48 de los Estatutos, se. invita a. los

Tdlierés Gráficos

í ALTA' 
1 í -S -i

SEGUNDO C. GARCIA.
Presidte&to

®X 3 ffll 5|7|5i.

AVISOS

AVISO. DE SECRETARIA DE LA 
? NACION

’ PRESIDENCIA DE'LA NACION
SUB^SECRETABLA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PráM'

§ Son numerosos los ancianos que ss &@rík . | 
í íícian con el f uncianamittnto- de las fregarte:^
> 4'ÜS
S RAL
l tarta

a eílos destina la DIBECCIG 
DE ÁSISTEÑCIA SOCIAL 

Tráben o ? - Pr^-úsic-a 
^cr^taría tto Trabaja y 

Dirección Grál. de Asistencia

A LOS SUSC^TOBE^

Sacia*

Se r^mierda qúe las suscripciones
LETJN OFICIAL deberán ser rsr-ova

A IOS AVISADORAS

-í-5

>• ■ La primera publtoacié-n sé ios avisos de- $ " 
j- be ser controlada por -las interesados a )
> fin de salvar en tiempo oportuno cualqutot ? 
j erro? en que se hubiere incurrida.' $

-M LAS

c De- acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 > 
jes -Obligatoria.. 1er publicación @n esto Bq-¿ 

d® W tótaKS©s los qw $
dte la honificQ'dón .establecida por.f 

1-el Decreto No. 11.152 del 16 de Abril de l
< M8 •. - & director . s


